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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Día  8 de noviem bre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, pnblicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales;

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p o rta d a s  
voluntarla y 
d e f i n i t i v a

mente

C O M PRA V E N T A COM PRA

• * — ...........¡ ÍSZs;::::::::::::::
\ olearing.........................

LlbnM~ r ......  ¡ extraodearing............
Dólares.............................................................
Liras............ ......................................... .........
Franoos salaos..........................................
Reiohsmark............................................ .
Belgas................... ...................................
Florines............................................... ...........
Escudos............... '...........................................
Pesos moneda legal....................................... .
Coronas mecas..............................................

22,95 )
20.50
40.50 
38,10

, ’ 10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43,60
2,49
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,36
4,34

44,60
2,66
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

>
290,95

2>

60,00
2,86
»

N O T A .—-Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 

Sección 3 ª —Centros y  Enlaces
Debiendo procederá© a la celebración de 

«abasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción diaria del correo en 
automóvil entre la estación férrea de Ar- 
bó y la oficina dei Ramo de La Cañiza 
por ©1 tipo de ocho mil pesetas anuales 
y oon arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al

Íúblioo que el referido pliego e© hallará 
e manifiesto en la Administración prin

cipal, de Correos de V igo y en la estafe
ta de La Cañiza hasta el día 18 de no
viembre actual y que la apertura de plie
gos t-endní lugar el día 23 del mismo mes. 
s las once horas, ep la citada Adminis 

■tración Principal do Vigo.
Madrid, 5 noviembre 1940.— El Direc

tor general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Dea F . de T., natural de ........... , ve
cino de  , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ...........
a ........... y viceversa por el precio de .......
(en letra) pesetas ............. (en letra) eénti
moa anuales, con arreglo a las condicio 
Des del pliego aprobado por el Gobierno 
,Y para seguridad de esiu proposición

acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ............. la flanea de 1.600 peeetae.

(Fecha y firma del interesado.)
2.608-0

M IN ISTE RIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 

Sección 3 ª — Centros y  Enlaces

Debiendo procederá© a la oelebración 
de subasta para contratar la conducción
diaria del correo en automóvil entre la 
Administración Principal de Correos de 
Santander, sus estaciones férreas, Estafe
ta- tic Ei Sardinero, Muelle marítimo y 
Palacio do La Magda lena, con obligación 
do efectuar la recogida de la correspon
dencia depositada en los buzones instala
dos en dioha capital, sus barriadas y El 
Sardinero y .transportarla a las Oficinas 
en que deba tener entrada, por el tipo 
de treinta y siete mil novecientas cincuen
ta ptas, anuales, oon arreglo a las demás 
condc c -ups del pliego correspondiente, «c 
advierto ni público que ol referido pliego 
so hallará do manifiesto on la citada Ad. 
minist-ración Principal do Correos do San 
tender hasta ol día 2 do diciembre dM 
1940, y  qne la apertura de pliegos tmidr.á

lugar elI día 7 del mismo mes, a las once 
horae, en ia repetida Administración Prin- 
oipal de Correos de Santander.

M adrid, 6 de noviembre de 1940. -El 
Director General, José L. de Letona.

M odelo de proposición
Don F. de T ., natural de ........... , ve-

ciño de ............ , se obliga a desempeñar la
oonduoción diaria del correo desde ...........
a ................ y  viceversa, por el precio de
................ (en letra) pesetas ............. (en
letra) oéntimos anuales, oon arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ...........  la fianza de 7.790 pe
setas.

(Fecha y ' firma del interesado.)
2.509-0

M IN ISTE RIO  DE H A CIEN D A 
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Anuncio

Habiendo eufrido extravío el cupón de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
con im pu esto / emisión de 1$ de mayo 
de 1930, vencimiento de 1 de abril de 1938, 
serie D , número 12.718, ee anuncia al pú
blico por m edio del presente y término 
de un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallase lo  presente en las Ofici- 
ñas de esta Dirección General dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, será declarado nulo y 
sin ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la R . 0 . de 17 de abril 
de 1913.

M adrid, 4 de noviem bre de 1940.—El 
Director General, A ntonio Lima.

1.170-0

M IN ISTERIO  DE T R A B A JO

Servicio de M igración
Anuncio de em pleos y cargos solicit

ados para trabajadores extranjeros
D e  acu erd o  con  lo  preoeptuado en 

el a rtícu lo  5 .* del D ecre to  de 29 de  
ag osto  de 1935  y  dem ás d isposicion es 
com p lem en ta ria s , se h ace pública la 
s igu ien te  relación  de em pleos o ca r
gos solic ita dos para trabajadores e x 
tran jeros, a los e fectos  de qu e cuan - 
♦os ex  com b atien tes  o  parados esp a
ñoles se con sid eren  cap acitad os y (le
seen ocu p arlos , lo  m anifiesten  p or 
escrito  al S erv icio  de M igración  del 
M in isterio  de T ra b a jo , en el p lazo  de 
qu in ce  d ías, a com p a ñ an d o los certifi
cados o  d ocu m en tos  q u e  acrediten ta
les ex trem os y con s ig n a n d o  en su so 
licitud el nú m ero de referencia .

N ú m ero  358 , Z n r n g o /n . Ofic i , ' /  es- 
la lu a ’'! «, o - p ' * r i u ! i / n d n  en el ve 'á n d o  
de figur i-, coo  pesetas a.! na-- y m n- 
n u t  e n r i é : ; .

Núimc-M 4 . 12 7 , L a  C oru ñ a . C on tab le
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dom inando inglés, 12.364 pesetas al 
año.

Número 7 . 106, Salamanca. Pintor 
decorador, especialista en im itación 
de maderas y m árm oles, 12,50 pese
tas al día.

Número 10.746, Getafe. Capataz 
para obras de construcción de un ai- 
gibe', 500 pesetas m ensuales.

Número 12.365, San .Sebastián. Téc
nico vidriero especializado en la fa 
bricación de frascos para farm acias 
y laboratorios, 750 pesetas al m es.

Número 14.238, -Barcelona. Em plea
do de 'oficina, dominando alem án y 
francés y contabilidad.

Número 14 ,3 1 1 ,  A lcantarilla. Con
table y corresponsal alem án, francés 
e inglés.

Número 14.400, Madrid. Técnico 
químico, 500 pesetas al mes.

Número 14 ,518 , M álaga. Cablegra- 
fista, 1.345 hras *1 m€S‘

Número 14 .53 1, Barcelona. M ante
quero preparador, 70 pesetas sem a
nales.

Número 14.534, Valencia. Conta
dle. 500 pesetas al mes.

- Madrid, 28 de octubre de 1940.— El 
Je fe  del Servicio de M igración, M arce
lo C atalá.

M IN IST ER IO  DE T R A B A J O  
Servicio de Migración

Anuncios de em pleos y cargos solici
tados para trabajadores extranjeros 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 10 del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la 
siguiente relación de solicitudes de 
extranjeros que desean trabajar o ejer
cer actividades por su cuenta (no asa
lariados) en España, a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados- 
puedan hacerse oír de este servicio de 
Migración en el plazo de quince días, 
supeditándose, por tanto, la concesión 
de la oportuna tarjeta de identidad 
profesional tanto a los anteriores in
formes como a los asesoram ientos 
que el citado Servicio Considere opor
tunos, debiendo en toda información 
hacerse referencia al número del ex
pediente!

Número 512 , industria de productos 
farm acéuticos, Sevilla.

-Número 1.297, restaurante, Taim a 
de M allorca.

Número 4.405, agricultor, I .a  L a 
guna (Santa Cruz cié Tenerife).

Número x 1.726, representante de es
pectáculos y em presas teatrales, B a r
celona.

Número 12.348, taller de reparación 
de medias, Madrid.

Número 12 .349, labores de punto a 
mano, Madrid.

Número .2.373, heladero, La  Co- 
ruña.

Número 12.377, modista de señoras, 
M adrid.

Número 12 .4 12 , comercio de cuchi
llos, navajas, hojas de afeitar, Ge- 
rona.

Número 14.196, Comercio al ’ por 
menor de artículos de escritorio, B a r
celona.

Número 14.200, cinem atógrafo, B ar
celona/

Núm ero 14 .2 14 , construcción de 
obras, Barcelona.

Número 14.257, fabricante de joye
ría y bisutería, Barcelona.

Número 14.285, comercio de perfu
m ería, M anresa.

Número 14.286', óptica en portal, 
Barcelona.

Número 14.300, comercio de frutas, 
Castellón.

Número -14.334, venta al por menor 
de huevos y pollería, Barcelona.

Número 14.335, fabricación de ho
jas y m áquinas de afeitar, Barcelona.

Número 14.336, fabricación de ho
jas y m áquinas de afeitar, Barcelona.

Número 14.395, construcción de 
obras, Burgos y otras.

Núm ero 14.457, comercio de plu
m as estilográficas, Barcelona.

Núm ero 14.474, comercio de char
cutería, Barcelona.

Número 14.49», industria de hela
dos, San Sebastián. '

Número 14.493, profesora particu
lar de francés, Valencia.

Número 14.499, laboratorio de.foto
grafía , San Sebastián y. Zaragoza.

h(úmero 14.500, construcción de 
obras en toda España, Lérida.

Número 14 .50 1, fabricación de per
fum ería a mano, Barcelona.

Número 14.529, comercio de pape
lería, Barcelona.

Número 14.555, elaboración de an
choas en salm uera, G uetaria.

Número 14.623, heladería, Valencia.
Número 14.640, comercio de expor

tación de frutas, M álaga.
Núm ero 14 .716 , horchatería, V a 

lencia.
Número 14 .7 17 , Construcción de 

obras, VaHadolid.
Número 14.727; escuela de idiomas, 

Granada.
Número 14.746, electricista, Alcira.

• Número 14.755, taller de reparación 
de calzado, Santa Coloma de G ra- 
manet.

Número 14.760, comercio de tejidos, 
Santa Cruz de Tenerife.

Número 13.763, profesor de inglés, 
Madrid.

Número 14.765, comercio- de géne
ros de punto, Barcelona.

Madrid, 28 de octubre de 1940.— El 
Jefe  del Servicio de M igración, M ar
celo C atalá.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS  
Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

Se convoca concurso entre propietarios 
de terrenos para la adquisición de una; 
extensión aproximada de tres hectáreas 
en la provincia de Valencia. Podrán pra- 
sentarse proposiciones formuladas en coa- 
junto por propietarios que posean terre
nos colindantes. •

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro de la Jefatura del Centro 
de Telégrafos de Valencia hasta el día 30 
de noviembre actual.

En la Sección de Ingeniería de la Je
fatura Principal de Telecomunicación y 
en el Centro de Telégrafos de Valencia 
estará de manifiesto el pliego de condi- • 
ciones.

Madrid, 5 de noviembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección Tercera,
J. Moñino.

2.510-0

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS  
Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

Se convoca concurso entre propietarios 
de terrenos para la adquisición de una ex
tensión . aproximada de cuatro hectárea-s 
en la Isla de Gran Canaria; Podrán pre
sentarse proposiciones formuladas en con
junto por propietarios que posean terre
nos colindantes.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro de la Jefatura del Cen
tro de Las Palmas basta el día 15 de di 
ciembre próximo. t

Eft la Sección de Ingeniería do la Je
fatura Principal de Telecomunicación y 
en el Centro de Telégrafos de Las Palmas 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid, 5 de noviembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección Tercera,
J. Moñina.

2.511-0

D IRECC ION G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y  CLASES P A S IV A S

A n un cio

H abiendo sufrido extravío las ins
cripciones del ' concepto de Propios 

núm eros 8.126 y  10.407, emitidas a fa 
vor  del Ayuntam iento de Palanqucs 
(Castellón) por los capitales de 731,71 
y  7-670,75 pesólas, se previene a la . 
persona en cuyo poder se hallen, las 
entregue en esta D irección general o 
en la D elgnción de Hacienda de Cas
tellón;'en  el plazo d  tre nta días, con
tados desde la publicación de este» 
anuncio en el B O LE TIN  O FIC IA L 
DEL E S T A D O  y en el de la citada 
provincia, en la h itcjgcncia  que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas
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y fuera de circu lación , con arreglo a 
lo que determ ina la  R eal O rden d^ 17 
de abril de 1913.

M adrid, 18 de octubre de 1940.— El 
Director general, E liseo  M igoya.

5.430— X — O

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E
VALENCIA DEL CID

Habiendo solicitado los herederos 
de don Teodoro C aro t Salvad or la 
fianza qu e éste constitu yó en la  C a ja  
de Depósitos de esta  D elegación de 
H acienda para g ara n tir  el e jercicio  
de H abilitado de C lases P asiv as, el 
cuál fué asesinado por las hordas 
m arxistas el día 27 de septiem bre de 
1936, se  h ace público en este  perió
dico ( B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E ST A D O ) p ara que en el térm ino de 
tres m eses, a  p artir de la  fe^ha de 
tu publicación, se puedan prfesentar 
reclam aciones co ntra  d icha fianza por 

. su gestión com o tal H abilitado y a n 
te esta D elegación de H acien da.

V alencia , 11 de m arzo de 1940.— 
El D elegado de H acien da.

5-437-X-O________________________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA  

Caja de Depósitos
A nuncio

H abiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito necesario sin in 
terés, núm ero 234 de en trada y 3.103 
de registro, im portante 250 pesetas, 
constituido en 22 de abril de 1932 en 
esta Su cursal p or doña Laura Pcrez 
Barquín, a d isposición del Excm o. Sr. 
Gobernador C ivil de Sev illa , m ientras 
se tram ita el recurso contra  la provi- 

, dencia de m ulta que le  Ha sido im 
puesta a instancia ^e la  A lca ld ía  de 
Sevilla, se Hace público por m edio del 
presente a fin de que la  persona que 
Ío tenga «n su poder haga entrega del 
mismo en este N egociado, quedando 
advertido de que, transcu rrid o s dos 
meses sin verificarlo, se considerará n u 
lo y sin ningún v alor ni efecto  el a lu 
dido resguardo, expidiéndose, ^  tal 
caso, un duplicado del m ismo.

Sevilla, 21 de octu bre de 1940.- El 
Delegado de H acienda, Ju a n  G o n zá
lez Palom ino

1.524— X — Ó

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA  

Caja de Depósitos 

Anuncio
Habiendo s u fr ’do extravío el res

guardo ¿el depósito necesario s u in ! 
terés, número 235 de entrada y 3.104 
de registro, importante 250 pesetas 
constituido en 22 de abril de 1932 pn 
wta Sucursal por doña Sara Barquín

G a rc ía , a disposición del E xcm o. Sr. 
G ob ern ad o r Civil de Sev illa , m ientras 
se tram ita el recurso contra la  p ro v i
dencia de multa que le ha sido im 
puesta a instancia de la A lca ld ía  de 
Sevilla , se hace público por me.dio del 
presente a fin de que 4a persona que 
lo tenga su poder haga en trega del 
m ismo en este N egociado, quedando 
advertido de que, transcurridos dos 
m eses sin verificarlo, se considerará 
nulo y  sin ningún valor ni efecto el 
aludido resguardo, expid iéndose en  ta l 
caso un duplicado del m ism o.

Sevilla , 21 de octu bre de 1940— E l 
D elegado de H acienda, Ju a n  G onzález 
Palom ino.

1.525—X — O
j '
 DELEGACION DE HACIENDA DE

SEVILLA  
Caja de Depósitos

A nuncio
H abiendo su frid o extrav ío  el re s 

guardo del depósito necesario sin in 
terés núm. 233 de entrada y  3 J 0 2  de 
registro, im portante 250 pesetas, co n s
tituido en 22 do abril de 1932 en esta 
Su cursal por Jo ñ a  M aría del P ilar Bar- 
guín G arcía , a disposición del exce len 
tísim o. Sr. G ob ern ad o r C iv il de Se v i
lla, m ientras se tram ita el recurso contr 
la providenc a de multa qu<=> le ha sido 
im puesta a instancia de la A lcald ía 
de Sev illa , se hace público por medio 
del presente a fin de que Ja  persona 
que lo' trmga en su poder haga en tre
ga del mismo en este N egociado , que
dando advertido ¿ c  que transcurridos 
dos meses sin verificarlo , se conside
rará nulo y sin ningún valor ni e fe c 
to el aludido rsguardo, expidiéndose 
en tal caso  un duplicado del m ;smo,

Sev illa , 21 de octubre de 1940.— 
El Delegado de H acien d a, Ju a n  G o n 
zález Palom ino.

1.526- -X—O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

CACERES  
Clases Pasivas

Anuncio
H abiendo solicitado doña Ramona 

Collazos Carrasco, don Baldomcro, 
don M ariano, don {lian, doña María 
Luisa y don Nicasio  Rubio  Collazos, 
viuda 0  hijos fcspect vamente dej H a 
bilitado do ( 'b ises Pasivas d<> esta pro
vincia, fallecido, don Fernando R ubio  
Salado, la devolución ¿c la fianza 
constituida para garantir su gestión, 
se  hace público por n u d o  de este 
anuncio, con a ’*reglo n lo dispuesto en j 
el Real decreto de  14 de septiembre j 
de 19 2 5 ,  a los efectos de que s¡ al- i 
gimo de sus poderdantes tuvieren qm 1 
i orín 1 1  lar reclamación en con Jim J e  |ri ¡ 
gestión de dicho Habilitado, las me- :

senten en la Intervención de esta D e 
legación de H acienda, en el plazo de 
treg m eses, a  con tar de la  publicación 
en este periódico oficial. y

C áceres, 15 de octu bre de 1940.— El 
D elegado de H acien da, M arcos H e
rrero.

1 ,527— X — O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REA L

Anuncio

H abiendo sufrido e x trav ío  e l cupón 
núm ero 24.740, serie  IB, de la em isión 
de 15 de febrero  de 1927, deuda am or- 
tiz a b le  a l 5 p or 100, con impuesto, 
s© previene a la persona en cuyo po- 
d)er se halle , lo  entregue -en la  D e 
legación de H acienda de esta provin
cia  (N egociad o de D euda pública'), 
previniendo que transcurrido un mes 
a p artir de la p u blicación  de este anu n
cio en el R O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el de e-sta p rovincia, 
será declarado nulo y  fuera de cir
cu lación , con arreg lo  a lo  que deter
m ina la R eal orden de 17 de abril de 
1913.

C iu d ad  R ea l, 31 de octubre de 1940. 
El D elegado de H acienda (ileg ib le).

1 .165— 0  _______________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HU ELVA

Secretaria de la J unta Administrativa 

Cédula de citación
D esconociéndose el dom icilio de 

Isabel R ey  de D eu (a) L a A rm era , 
que últim am ente lo  tuvo en la calle 
S a n ju r jo  s/n. de R osal de la F ro n tera , 
se la  hace sab er por m edio de la pre
sente que e l día 28 de noviem bre ac
tual, a las once h o ras de su m añana 
ha de celebrarse Ju n ta  A dm in strati- 
v a  para ver y  fa lla r el expediente n ú 
m ero 601/39, en  el que figura co m o ’ 
encartada, así com o que puede pre
sentar en el acto de la  Ju n ta  las pru e
bas qup est;m e pertinentes a su m e
jo r  defensa y  que tiene derecho a de
sig nar un vocal que form e parte de 
la misma, qu e hab rá de ser individuo 
de la Cám ara de C om ercio, co m ercian
te o industrial matriculado en esta 
cap tal con más de cinco años de e jer
cicio .

Lo que se pubLca a los efectos do] 
artículo 37 del reglamento de P ro ce
dimientos de 29 de ju l io  do 1924, de
biendo advertirla que ¿c  1)0 concurrir 
será fallado en rebeldía-

Huclva, 4 dr noviembre do 1940.- - 
Fernando D ía z . - - Y .?  B . ? : H| D elega
do-Presiden t e, Alvarez.

1.166— 0
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S E G O V I A

A m p l ia c i ó n  de in d u s tr ia

P e t ic io n a r io :  D . Emilio  H o ra s  So to .
O b je to  do la a m p l ia c ió n :  I n s ta la r  

en su fáb r ica  de a s e r r a r  m a d e ra s  de 
El E sp ina r ,  dos  a p a r a to s  de s ie r ra  de 

• c in ta  y u n a  s ie r ra  c i rcu la r  con  su s  c o 
r re s p o n d ie n te s  'm o to res  e léc tr icos .

P ro d u c c ió n :  El a u m e n to  q u e  pn la 
p ro d u c c ió n  significa es ta  a m p l i a c ió n  
so es t im a  en  t inos 2 ,000 m e tro s  cúb icos  
de m a d e ra  al año .

Esta  i n d u s t r i a  e m p le a r á  m a q u in a r i a  
y  m ate r ias  p r im a s  n a c io n a le s .

Sp ha c e  p ú b l ic a  vesta pe t ic ión  p a r a  
q u e  los in d u s t r ia le s  q u e  se cons  dcren  
a fec tados  p o r  la m ism a ,  p r e se n te n  los 
escri tos q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  d e n 
tro  del p la z o  d (» ^diez días, en las ofi
cinas de  esta  D e leg ac ió n  de In d u s t r ia  

S e g o v ia ,  4 de n o v ie m b re  de 1940.— 
E] Ingenie.ro Je fe  Luis Pasc ua l  G arcía .  
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

N u e v a  in d u s tr ia  

Grupo 1.º —Apartado b)
P e t ic io n a r  o : D o n  D io n is io  de H o y o s  

A b ía .  R e y  F ra nc isco ,  20.
O b je to  de Ja in d u s t r ia :  C á m a ra s  f r i 

goríficas .
C a p i ta l :  55-000 pese ta s .
P ro d u c c ió n :  J6.5C0 f r igor ías  p o r

h o r a ,  con un  c o m p re so r  m a rc a  “Car-  
b o n d a l e - W o r th i n g t ó n ” de o r ig e n  a m e 
r icano  (ya  im p o r ta d o )  y m o to r  “S ie
m e n s ’*., de C o rn e l l á .

Esta i n d u s t r  a e m p ic a rá  m a q u in a r ia  
y  m a te r ia s  p r im a s  n ac iona les .

Se h a c e  púb l ica  esta p e t ic ión ,  pa ra  
que  los in d u s t r i a le s  que  se c o n s id e ren  
a fe tndos  p o r  la m ism a, p r e s e n te n  po r  
duplicado^ los escri tos q u e  c s f in e n  
o p o r tu n o s ,  d e n t ro  del p lazo  . de diez 
d ías  en jas oficinas de esta D e legac ión  
de  In dus tr ia ,  Sag as ta  14, M a d r id .

M a d r id ,  4 de n o v ie m b re  de 1940.— 
El In g e n ie ro  Tefe, M. de las  P e ñ a s  \
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
M A D R I D

A m p l ia c ió n  de in d u s tr ia  

Grupo 1.º—Apartado b)

P e t ic iona  r i o : D o n  José  M a e s t r e  M a r 
t ínez .  A m n is t ía .  S.

O b je to  de la am p l iac ió n :  C o n s t r u c 
ción  d e  m a ter ia l  p a r a  i n s ta la c io n e s  
e léc tr ica^ .

( L u p i t a ! :  NO.0 0 0  p e s e t a s .

P ro d u c e  ú n : A p a r a to s  de p ro tecc ión  
de al ta y  baja  tens ión ,  . in te r ru p to re s  
do pa lan ca ,  m a te r ia l  de p a r a r r a y o s ,  ote 
J J n a s  15.000 pesetas a l  mes .

E s ta  i n d u s t r i a  e m p lea rá  m a q u in a r i a  
y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .

Se h ace  p ú b l ic a '  es ta  pe t ic ió n ,  p a r a  
q u e  los i n d u s t r .a l e s  q u e  se c o n s id e ren  
a fe c ta d o s  p o r  la  m ism a, p r e se n te n  p o r  
d u p l icad o  los e s c r i to s  qu e  e s t im en  o p o r 
tu n o s ,  d e n t r o  del  'p l a z o  de  diez días 
en  las  oficinas de  es ta  D e le g a c ió n  de 
In d u s t r i a ,  S a g a s ta  14, M a d r id .

M a d r id ,  50 de o c tu b re  de  1940.— El 
In g e n ie ro  Jefe ,  M . de la s  P e ñ a s .
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N u e v a  in d u s t r ia  

Grupo 2.2—Apartado b).

P e t ic io n a r io :  D o n  A n t o n i o  N a r v a r t e  
y G al ,  H e rm ó s i l la ,  66.

O b je to  de la i n d u s t r i a :  A r t í c u lo s  
de res ina  m o ld e a d o s  p o r  inyecc ión  
l iasta  u n  peso  d e 50 g ra m o s  cad a  u n o

C a p i ta l :  100.000 pesetas.
P ro d u c c ió n :  250 p iezas  cada h o ra .
M a q u i n a r  a a im p o r ta r :  U n a  p re n sa  

a u to m á t i c a  de inyecc ión ,  40-500 p e s e 
ta s ;  u n  ju eg o  de m o ld es  p a r a  fab r ica r  
pe ines ,  18.000; se is  to rn o s  s im ples de 
m esa  con sie rra  c i rcu la r ,  1.800, y  seis 
p u l id o ra s ,  5.000 pesetas.

M a te r i a s  p r im a s  a im p o r ta r :  T ro l i -  
tul,  15.000 kilogramos..

Se hace  p ú b l ic a  es ta pe t ic ión  para  
q ue  ta n to  los in d u s t r i a le s  que  se c o n 
s id e re n  a fe c ta d o s  p o r  l a  m ism a com o 
lps fa b r ic a n te s  n a c io n a le s  que  p u e d a n  
su m in is t r a r  e lem en tos  c u y a  m p o r ta -  
c ón  se so l ic i ta ,  p r e se n te n  p o r  t r ip l icado  
los escri tos ' que  es t im en  o p o r tu n o s ,  
d e n t ro  ¿(1 p la z o  de diez dfas en las 
oficinas de esta D e leg ac ió n  de I n d u s 
t r ia , S ag as ta ,  14, M a d r id .

M a d rid ,  16 d oc tu b re  de 1940;— El 
In g en ie ro  Jefe, M  de las  P e ñ a s .
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J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

N o ta-Anuncio

Por resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas,  d e . 14 de agosto 
último, se ha. dispuesto que se incoe el 
expediente de caducidad de la concesión 
otorgada por Real Orden de 7 de febrero 
de 1930 para derivar 15.000 litros por ' 
segundo de aguas del río Esera,  en t é r 
minos municioales de -Horadada, Santa- 
liestra y Porarrúa (Huesca), denominado < 
Salto de Santa liestra, con destino a ja  J 
producción de fuerza motriz a la Sociedad 
Anónima Cata lana de Gas y Electricidad, < 
domiciliada en Barcelona. . # (

Lo que se anuncia para conocimiento ( 
de esta y deL público en general, pudien- c 
do ser dirigidos • los escritos que se con
sidere convenientes,’ durante  ql plazo de s 
treinta días, a. contar  del siguiente al de c 
la fecha de esta publicación,  al  Sr. Inge-

a niero Je fe  de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza,  General Mola, 28 

a primero. 
 Zaragoza,  31 de octubre de 1940.—El 
 Ingeniero Jefe de Aguas, C. Moñtalvo 
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 

 G E R O N A

 A n u n c io  c o n v o c a n d o  op os ic ion es  para cu

brir  la p laza  d e  F a r m a c é u t ic o  del Hospi

ta l  P r o v in c ia l  de  Gerona

La Eycma. Diputación Provincial de Ge- 
roña ha acordado proceder a la provisión,

G en propiedad, m ediante  oposición, de la 
plaza de Farmacéutico del Hospital Pro- ‘ 

s vincial, habiéndose aprobado por la Su
per ioridad el. programa y convocatoria, 
que se publican íntegramente en el «Bo
letín Oficial», de la provincia de Gerona. 

Podrán opositar, los farmacéuticos es- 
.j pañoles de edad no inferior a los veinte 

años ni superior a los cuarenta. 
r La plaza a cubrir  se halla dotada con 

el haber  anual de 11.000 pesetas, vinien- 
s do obligado, el designado a prestar sus 

servicios en la forma establecida en el 
. Reglamento de Beneficencia en vigor.

-• V endrá  además obligado a residir en 
 ̂ Gerona, y no podrá tener farmacia propia,
. n¡. prestar , su tí tulo para la regencia de 
? otra,  ni fabricar especialidades farmacéu- 
1 ticas.

, Sieñdo única la plaza a proveer, se 
) saca a turno único, a tenor del artícu- 
, lo sexto de la Ley de.25 de agosto ríe 1939. 
s e independientemente de los que so ha- 
. lian comprendidos en la condición de pre ' 

Herencia que establece dicha Ley, puede 
| solicitarla quien así-lo desee.

Los ‘aspirantes deberán presentar sus 
instancias en Secretaría de la Diputaciórj .

• dentro del plazo de ún mes. a partir de * 
la publicación de este anuncio, acompa
ñando, con los documentos que acrediten 
las condiciones del opositor, partida de na
cimiento, certificado negativo de Penales, 
título profesional, resguardo acreditativo 
de h a b e r  satisfecho 40 pesetas en Pepo- | 
si tar ía Provincia l,  en concepto de dere
chos de opositor, y exposición decunien- 
tal, o, en otro caso, por declaración ju
rada. de su historia profesional y cicntí 
fica. social, política y militar.

Los ejercicios se celebrarán transcurri
dos. cuatro meses a part ir  de la fecha de 
1 apublicaeión del presente anuncio.

El opositor designado tomará posesión 
do la plaza dentro de treinta días a partir 
del fallo v formará- parte del Cuerpo Fa 
cultat ivo Provincial,  del que s e r á  .Se
cretario nato 

Gerona. 25 de octubre de 1940. -El Pre 
sidente, Miguel . Adés.—El Secretario ac
cidental  (ile g ib le ).

2.5T2-0
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A Y U N T A M IE N T O  DE OVIEDO  

Plazas de Ordenanzas.— Anuncio de con
curso

En cumplimiento do lo a c o r d a d o  p o r  la 
Comisión Peivnanente, se publica la pre
sente convocatoria de concurso de méri
tos para la provisión, en propiedad y en 
turno libre, de tres plazas vacantes dei 
Cuerpo Subalterno de Ordenanzas Mmiici 
pales, dotada cada una de, ellas con el 
haber de tres mil pesetas anuales,  más 
cuatrocientas noventa y nueve pesetas y 

'ochenta céntimos, también  al lano,  en con
cepto. de aumento transitorio y provisio 

% nal, aumento éste susceptible, por consi
guiente, de ser suprimido, si psí lo acor
dare el Ayuntamiento.

Este concurso no tiene carácter de re s 
tringido, ya que las tres  plazas que se 
anuncian son las que correspondieron al 
cupo de turno libre al efectuarse la dis
tribución de vacantes agrupadas, confor
me a lo establecido en la Ley de 25 de 
agosto, de 1939 y en la Orden del M inis
terio de la Gobernación de 30 de octu
bre del mismo año 

Para tomar parte en el concurso que 
8» anuncia se exigen con carácter gene
ral, como condiciones indispensables, las 
siguientes: primera, edad d© veintitrés a 
cuarenta años en la fecha de este anuncio ; 
segunda, no padecer enfermedad ni de
fecto físico que imposibil ite e l ,desempeño 
del cargo;  tercera, buena conducta pri
vada, inmejorables  antecedentes políticos 
y entusiasta adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional.  Todas estas condicio
nes y circunstancias se acreditarán me
diante los correspondientes documentos 
fehacientes.

El nombra miento de los Ordenanzas se 
acordará corno resultado del concurso que 
se anuncia, previo examen do aptitud a 
que serán sometidos los concursantes, 
a fin- de comprobar si poseen los cono 
cimientos que so consideran imlispensa-1 
bles para el buen desempeño del cargo. 
Este examen versará sobre ejercicios de 
iectii/a, escritura manuscrita, operaciones 
fundamentales de Aritmética,  cuantía de! 
reintegro municipal que deben llevar las 

,'nstaneias que so presenten a! Avun t a  
"Monto, V conocimiento general do! Re 
íslament'ó e s p e c i a l  del Cuerpo de Ordo 
Mnzas municipales de Oviedo.

bos exámenes serán juzgados p o r  un  
tribunal formado por un Delegado de la 
Dirección General de la Administración 
bocal, si ésta !o des ign ase : por un r e 
presentante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Tra  
bajo, designado por ésta , v por el Ges
tor don Emilio Cuesta Fernández v e] S e 
cretario del Ayunta m érito ,  conm micro 
bros de la C ornom r’ón Municipal V oslo 

'̂smn T r i b u n a l  <mrá el eneargado d e  a p r e -  
Clai’ los méritos .de los concursantes. 

Afiebrados los exámenes, la calificación 
la de «aprobado* o «desaprobado*, y 

luego los desaprobados se conside

rarán  como inioialmente excluidos del 
concurso y ,  por lo tanto ,  de la clasifica
ción definitiva.

Atendiendo ,ál espíritu de la norma re
cogida en el art ículo  séptimo del pre
citado Reglamento  especial de Ordenanzas 
Municipales de Oviedo, al apreciar  los 
méritos de los concursantes se conside
rará necesariamente como mérito prefe
rente el mayor tiempo de servicios in te
rinos a este Ayuntamiento,  prestados en 
concepto de Ordenanza, Mozo de Oficio, 
Botones o Recadista,  siempre que el con
ju nto  de servicios en estos cargos se haya 
prestado por tiempo mínimo de seis meses/.

P ara  resolver los empates , en  su caso, 
se otorgará  preferencia a los concursantes 
aprobados en el examen de aptitud que 
posean la Medalla  de Oviedo, concedida 
por este  Ayuntamiento como recompen
sa honorífica a la cooperación prestada 
para la defensa de esta Ciudad Invicta  
y Heroica con ocasión de los ataques 
marxistas.

has instancias en solicitud de part ici
par en el concurso so prestarán en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, en el pla
zo de un mes, a contar de la inserción de 
este edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , debiendo acompañarse a 
las mismas los documentos fehacientes 
justificativos de que .el solici tante poseo 
fas condiciones generales -señaladas para 
el concurso, asi como Jos méritos y de 
más circunstancias que alegue. Transcu
rrido el plazo de un mes, que es el de la 
convocatoria, el Tribunal señalará el día 
y hora que hayan de comenzar los e j e r 
cicios, que tendrán lugar en la Casa Con
sistorial, publicándose dicho señalamien 
to por medio de edicto, que se fijayá en 
la tabla de anuncios de . esta Casa Con
sistorial. v por .nota que insertará algún 
periódico local, todo ello con tres días, 
ai menos, de antelación al en que co
miqueen los ejercicios.

Las cuestiones y dudas que puedan pro- 
sentarse ron ocasión de los e jerc icios y 
respecto a la forma, de practicarlos y 
calificarlos serán resuellas libremente por 
el T ribunal,  qu cuanto se guarde abso
luto respeto a. lo establecido en las pre
citadas disposiciones legales y - en este 
e d i c t o  de convocatoria.

¡ Lo q u e  s e  l i are  p ú b l i c o  p a f a  g e n e r a l  
e n  n o c in  i i (* 11 i o .

Oviedo, a 4 de noviembre de 1940. -K! 
Alcalde-l ’rosident-e H. S. Conde.
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A Y U N T A M I E N T O  D E T A R R A S A

Edicto
Acordada por el Excmo. Ayirn. ¡ 

♦amiento pleno la regularización co: 1 
r l .subs'gu;c.nt<-. pago de amortización  
e intereses vencimiento 1939, del mi 
prestito municipal cmt-'do por acuerd: 
de .15 d- octubre dB 1901 se advierte ¡ 
a. los tenedores de |a> o h ' g u  iones de 
dicha Deuda, la necesidad que Cenen'

de solicitar previamente de esta C o r 
poración el reconocimiento y certifica
ción de su legítima posesión o perte
nencia*

A  tal- efecto, durante el plazo di* l,n 
mes, a partir do la publicación de este 
aviso en el B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  
E S T A D O , podrán los interesados, me
diante instancia, solicitar dicha legi
timación, acompañando los títulos que 
posean para ser debidamente estam
pillados; debiendo tener bien presen
te que sin tal requisito formal no les 
será satisfecha' cant dad alguna de las 
que por amortización e intereses pu
diera corresponderles, .tanto en. este 
como en sucesivos vencimientos.

Tarrasa,  4  de octubre de 1940.*—El 
Alcalde Presidente, J.  A m at  
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E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE  
MARTOS

Don Manuel Pérez ( 'am ach o ,  Alcal
de-Presidente de la Comisión Gesto
ra dei Excm o. Ayuntamiento de esta 
Ciudad-
Hago saber: Que la Comisión Per

manente de mi Presidencia, ^n su se
sión de 22 del actual del pasado oc
tubre, acordó que se provean en pro
piedad las plazas de carácter admi
nistrativo vacantes en la actual dad, 
formulando al efecto la siguiente

D istribución 
20 por 100 para el Benemérito C u er

po de Mutilados de Guerra por la 
Patria:

1 plaza de Oficial tercero de Secre
taría, con 4.000 pesetas anuales*

1 plaza de Auxiliar de Intervención,  
con 2.520 pesetas anuales 

40 por 100 para los ex combatien
tes que hayan alcanzado la Medalla 
de la Cam paña o reúnan los requisi
tos que para su obtención so prccis'an: 

1 plaza de Oficial de Intervención, 
con 4 5 0 0  pesetas nn'uah-s.

1 plaza de Oficial tercero de. Secre
taría, con 4 .(XXV-péselas anuales.

I pinza de Auxiliar de Depositaría 
con 2 5 2 0  pesetas » anuales.

I plaza de Auxiliar (de Secretaría,  
con 2.520 pesetas anuales.

10 por 100 para los ex caut vos de 
la Causa Nacional:

1 j)laza de Recaudador de Arbitrios  
M u n i c i p a l ,  con 4.500 pesetas anua
les.

10 por 100 para, los huérfanos y  de
pendientes económ :camente de las víc- 
fimas del marxismo:

2 plazas de Aux liar de Secretaría, 
cada una con 2,520 peseta* an u a le s .

20 por J00 para opos’ción no res
tringida.

1 pinza de (Oficial Letrado de. Se
cretaría, con 4*500 pesetas anuales.
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1 plaza de A u x ilia r  de Secretaría,
con 2.520 pesetas a n u a le s .,

í.a provisión de eetas plazas se a ju s
tará a las siguientes

B ases  
Primcra. Las solicitudes habrán  de 

presentarse en el N egociado de Per
sonal de la Secretaría M unicipal, den
tro del plazo de un mes, contado a 
partir d (> la publ cación de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O .

Segunda A  las in stan cias se acom 
pañarán los siguientes docum entos:

a) Partida de nacimiento legalizada, 
cuando sea expedida por R egistro que 
radique fuera d e esta provincia-

b) Certificado acreditativo de care
cer de antecedentes penales-

c) ..Aval político-social expedido por 
la Sección de Inform ación de Falange

d) Certificado de buena conducta 
expedido por C1 A lcalde  d^l pueblo 
donde el solicitante tenga res dencia

\ e) Certificado medico acreditativo 
de no padecer enferm edad contagiosa 
ni defecto físico que le im posibilite 
para el ejercicio def cargo.

f) Docum entación justificativa de 
los estud os y m éritos que alegue.

g) Los m utilados, ex com batientes 
etc., probarán docum entalm ente su 
condición de tales.

h) Justificante de haber abonado 
en la C a ja  M unicipal, 30 pesetas para 
los que soliciten las  plazas de O fic ia
les y Letrado y  20 pesetas para los 
que soliciten las p la za *  de A u xiliares 
y R ecaudador.

i) Los que soliciten las  p lazas de 
O ficiales, probarán haber obtenido el 
grado  de bachiller.

j) Los aspirantes • fem eninos, debe
rán justificar haber cum plido las con
diciones del Serv cio Social de la m u
jer.

Tercera. Las oposiciones a las p la
zas dp A u xiliares y  R ecudador, cons
tarán (dos) de dos ejercicios: El pri
mero consistirá en escritura al d icta
do, resolución dp una operación o un 
problem a aritmético y  redacción me- 
canográfica de un documento 0 ficial. 
El segundo pn contestar a dos temas 
sacados a la suerte de entre los que 
integran Ir disposición adicional I a la 
Q rden de 30 de octubre de 1939

C uarta. L as oposicion es a la s  p la 
zas de Oficiales A dm inistrativos, cons
tarán de dog e jercicios:, El prim ero  
consistirá en contestar a trea temas 
sacados a la  suerte de entre los que 
integran la disposición adicional II a 
la Orden de 30 'de octubre de 1939- 
E] segundo pn la tramitación de un ex
pediente relacionado con pl desempeño 
del empleo dp qup sp trate, y redac
ción de un inform e sobrp el asu eto  
que el Tribunal proponga,

Q uin ta. El que resulte nom brado 
R ecaudador de A rb itrio s, deberá cons
tituir una fianza^ de 30.000 pesetas 
an tes de la toma de posesión, consi
derando decaído ^n su  derecho a ocu
par aquélla, si dentro del plazo de un 
mes no verifica el depósito de la ex
presad a cantidad en m etálico o v a lo 
res del E stado.

Sexta. El que aspire a la plaza de 
Oficial Letrado, deberá acreditar su 
condición de Licenciado en Derecho 
mediante la presentación del corres
pon d en te  título o del recibo de haber 
hiech0 el depósito para que su expedi
ción se precisa. , «

D eberá asim ism o justificar docum en
talmente haber realizado trabajos de 
carácter adm inistrativo en una Secre
taría M unicipal, durante más de un 
año sin nota desfavorable*

El que resulte nom brado adem ás de 
las obligaciones inherentes a su cargo, 
vendrá ob ligado a la asistencia a * ] a  
oficina durante las horas reglam enta
rias, estando considerado a estos efec
tos como un Oficial de Secretaría, de
biendo encargase del trab a jo  que co
mo a tal O ficial le corresponda o 
se le asigne. .

Los ejercicios de la oposición a esta 
p laza serán tres: El prim ero consistirá 
en contestar a tres tem as sacados a 
la  suerte de entre los que integran  
la disposición adicional II a la Orden 
de 30 de octubre de 1939. El segundo, 
en la tram itación de Un expediente y 
el tercero, en contestar a tres tem as 
sacados a la suerte de entre lo» que 
integran el cuestionario .que el final 
se inserta.

Séptim a. En todos los casos, los 
ejercicios serán alimi-natorios. El T ri
bunal al final de cada sesión, form ará 
una relac ó n de los que habiendo sido 
ap robad os en aquel ejercicio pueden 
p asar a real zar (4 siguiente, s.n que 
el número d0 aprobad os en el último, 
pueda exceder del de p lazas a p ro 
veer. La puntuación mínim a será de 
cinco puntos y  la m áxim a de diez.

Los exám enes tendrán lugar dentro 
de los quince días siguientes al en 
que se cumplan tres meses d.- la p u 
blicación de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en ]as 
p lazas de A u xiliares y R ecaudador 
y cuatro m eses en las do O ficiales y 
Letrado.

La fecha en que han de tener lugar 
los ejercicios de ]a oposición  se hará 
pública en la tabla de anuncios de e s
te Excm o A yuntam iento, con tres días 
de antelación.

Octava- Se advierte especialmente 
a los solicitantes que la falta del re
integro del Estado conforme a la v i
gente Ley del Tim bre, y los defectos 
de docum entación o el no ajustarse

en la m ism a a  lo  prevenido en esta 
convocatoria, darán lu gar a la  exclu
sión del asp irante con pérdida de to
do derecho a tom ar parte ¿n las  opo- 
siciones.

L os soli citantes prob arán  haber 
cum plido dieciocho años, sin exceder 
de treinta y cinco en los casos de A u
xiliares, y. contar veintiuno, sin exce
der de cuarenta y cinco, en los casps 
de O ficiales,, R ecaudador y Letrado.

N ovena. Para resolver los empates 
on las caVfícacioncs definitivas, a sí1 
como en las dudas que se pudieran 
presentar, se estará a  lo que dispone 
la Orden de 30 de octubre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

M artos, 4 de noviembre de 1940 — 
El A lcalde, M anuel Pérez Camacho. 
P. S. M .: El Secretario (ilegib le).

Program a que ha de reg ir en el  
tercer ejercicio de las oposiciones a  la 
p laza de Oficial Letrado de la Secretaría 

del Excm o. A yuntam iento de 
M artos  

Derecho A d m in is t ra t iv o

I. D esarrollo  h istórico del Derecho 
Adm inistrativo. Significados varios de 
la palabra adm inistración. El régimen 
adm inistrativo

II. N oción  del derecho administra
tivo . C onsideración  legal y científica 
del derecho adm inistrativo. Relaciones

• del derecho adm inistrativo con otras 
ciencias.

III. Fuentes del derecho adminis
trativo. La codificación 'administrativa

IV. P ersonalidad  de la administra
ción pública. M anifestaciones del po
der (>n la función ad m in istrafva . Es
tablecim ientos públicos y utilidad pú-' 
blicn.

V. Su jetos de la relac ón jurídico- 
administrativa^ Ind : endones relativas 
a los derechos públicos sujetivos. Fi
nes de la adm inistración.

VI. A cto s adm inistrativos. Actos de 
gobierno. Su diferenciación de los ad
m inistrativos. El .d e u d o  en la adminis
tración. La adm inistración y las fun
ciones del E stado.

V i l .  Servicios públicos. Creación, 
organ zación y supresión  do los ser
vicios públicos. O bras públicas. Con
trato de obras y servicios públicos-

V III. M edios de la administración 
O rganos adm inistrativos O rganos ac
tivos, consultivos y  deliberantes. Or
ganos de la  adm inistración Española

IX- Función arios públicos. Natura
leza, contenido y  térm ino de la rela
ción jurídica ontrr el funcionario y e' 
E stado. C lases pasivas.

X- Pres tac i ones  per sona l es  obliga, 
torias. El servicio militar.  Prestaciones 
personales para  obra.;, l ocales  Reali
zación por particulares de servicios 
públicos.
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X I.  M edios materiales:  Las  cosas 
como medios de la administración 
Medios jurídicos. La expropiación co
mo medio jurídico.

X I I .  Je ra rq u ía  administrativa. Sus 
condiciones esenciales. D iv is ió n  terri
torial- Su necesidad y  reg las .  D i v i 
sión territorial de España, centraliza
ción, descentralización, autonom i^  y  
r'gionn ¡ismo.

X II I .  Régimen jurídico de la ad m i
nistración de lo contencioso-adminis 
trat vo. Responsabi l idades  dc> la ad m i
nistración.

XIV- Adm inistrac ión  central. A d m i
nistración del Estado. E l  Je fe  del E s 
tado. Los Ministros C u erp o s  consul
tivos d(» la adm inistración  central.

X V .  A d m in s tr a c ió n  loca l :  D ive r 
sidad de entidades lo ad os .  G obierno  
y régimen provincial- A d m inis trac ión  
Municipal.

Derecho Penal
I. El derecho penal.  Su  concepto 

Las cienc as penales, las doctrinas p e
nales. Evoluc  ón histórica de ]as ideas 
penales.

II- H is tor ias  del derecho penal es 
pañol. La ciencia penal española.

II I* Fui-nles del derecho penal. La 
Ley penal;  su interpretación.

IV- La L ey  penal con relación a! 
tiempo y al ti r r : to r io : La extrad ción 
La Ley penal con relación a las p e r 
sonas.

V. El delito: Su  concepto. D iv i 
sión de la infracción penal.  Es sujeto 
activo y  'pasivo del delito.

VI. El delito como, acción. La au- 
tojuric dad. El delito como acción cul
pable.

V IL  Form as de culpab lidad. El 
dolo, el error, la culpa.

V III .  C a u sa s  de justificación. C a u 
sas de inimputabil idad.

IX- C  a u s a s  modificativas de la 
culpabilidad. C ircunstanc ias  atenuan
tes.

X. Circunstancias  ¡ ¡gravantes.  La 
reincidencia.

XI. El delito en su aspecto exter- 
, no. Codelicuencia .  Form as de a p a r i 

ción del d( lito.
X II .  La pena. La medida de segu 

ridad. Determi nación de la  pena
X III .  C a u s a s  de extinción d¡e la 

responsabilidad penal.  La reparación 
del daño del delito-

X IV .  Penas corporales  la pena de 
muerte. Penas pr ivat ivas  do libertad

XV- Penas pecuniarias Penas pr i
vativas de derechos.

X V I .  Tratam iento correccional de 
los menores. M edidas  cb. seguridad.

Derecho Civil
I- C ó d igo  C  v i l '  en España. F u e n 

tes del derecho civil español. Orden 
de píela ción de las fuentes.

II. Su jetos de relación jurídica- 
civil- Estado civil de las personas 
Prueba del estado civil.

III .  Las cosas como objeto ¿e l  de
recho. Derechos reales.

IV- D el  dominio : Sus facultades y  
lim daciones. A d qu is ic ión  y  pérdida 
del dom in io :  De la prescripción.

V .  De la serv idum bre : Sus con
ceptos, clases y  normas por que se 
rigen.

VI- Derechos reales usufructo, uso 
o háb dación D erecho real de censo.

V I L  Derechos reales de garantía :  
Prenda e hipoteca- De] condominio. 
Del Registro  de la  Propiedad

V I I I .  C oncepto  de la  obligación. 
Elementos de la re lac ión obligatoria.

IX  Cum p lim iento  norm al e incum 
plimiento de las obl gacionos. C la s i f i 
cación general do las obligaciones-

X .  La conde ión y  el p ’ azo (-n o r
den a las obligaciones. Transm isión  
de las obligaciones.

X I .  Fuentes do las obligaciones. El 
contrato: Sus requ sitos y  capacidad- 
N u lid a d  y  rescisión. Clasificac ón de 
los contratos

X I I .  C ontrato  de aparcería . C o n t r a 
to do com praventa Pactos que se lo 
pueden agregar.

X I I I  La donación El arrend am ien
to: Sus elementos, clases y  requisitos.

X IV -  A rrend am iento  de servicios  
A rrend am iento  de obras C o ntra to  
aleatorio.

X V -  C ontrato  de préstamo con sus 
princ pales variedades.  C ontra to  de de
pósito y  contrato de fianza.

X V I .  De la transacción y  el com 
promiso- Los cuasi contratos.. O b l ig a
ciones precedentes de culpa o negli
gencia. Extinción de las obligaciones-

X V I I -  La fórmula  y  el derecho. R e 
laciones fam l ares. El matrimonio ca
nónico.

X V I I I .  N atura leza ,  condiciones y  
r fectos  del matrimonio civil- S o c ie 
dad legal de gananciales .

X I X .  Re lac iones  personales entre 
cónyuges.  D o la  dote: Su  enajenación 
y  gravamen. Donaciones por razón de 
matrimonio .

X X -  Soc cdad legal de gananciales 
D erechos de la mujer y  del marido 
sobre los gananciales .

X X I .  Sistema de separación de b ie 
nes entre cónyuges.  D iso luc ión  y  sus
pensión de la sociedad conyugal .

X X I I .  Concepto  de la filiación le
gítima. Filiación ilegítima. Investiga- 
c ón de la paternidad.

X X I I L  Patr 'a  potestad: Su con
cepto y  evolución histórica. De los 
p e c u l ’os. C ó m o  se origina y  extingue 
la patria potestad.

X X I V .  Del parentesco. De la  g u a r 
da y  protección de los menores e in 
capacitados. De la tutela.

X X V .  D el consejo de familia. C la 

ses de tutela. T u te la legítima. Co ns- 
t tu c ió n  de la tutela. O bligaciones  y  
derechos del tutor- Extinción de la 
tutela.

X X V I .  D *  la sucesión mortis cau 
sa: Su s  clases- Sucesión testamenta
ria. Form a de los testamentos. Testa 
mentos especiales-

X X V I I .  Contenido  del testamento. 
La sustitución. Especies de herederos. 
De las legítimas. D e  las mejoras.

X X V I I I .  D el  legado. M od os  de 
dar autenticidad Y de conocer la efi- 
c a c a  de los testamentos. Interpreta
ción y  e jecución ¿ e  los testamentos.

X X I X .  Ineficacia de los testamen
tos. Sucesión intestada. Ordenes de su 
ceder. A d aptac ión  y  repudiación de la 
herencia.

X X X .  Efectos  de la rep u d iacón  
de la hcrcnc 'a.  De las precauciones 
que debcn adoptarse cuando la m u 
jer queda en cinta. # .

Derecho Mercanti l
I. C oncepto  del derecho m ercan

til. Sujeto* del derecho mercantil . El 
ejercic io  ¿e l  com ercio  por el menor de 
edad y  la mujer casada.

II- Person as  que auxilian al co
merciante en el ejere ció de -sus fu n 
ciones. El Registro  mercantil.

III- B o lsas  de comerc o. Agentes  
mediadores. ' C ontratos  mercantiles.  
Prueba d(l contrato mercantil.

IV .  Constitución de las C o m pa ñías  
mercantiles. C om pañías  en comandita- 
A cc iones  y  obl gaciones d e las C o m 
pañías  mercantiles.

V- B ancos.  Sus  clases y  estudio de 
cada uno d 0 ellos. C o m p a ñ ía s  de fe 
rrocarriles Y demás obras públ cas.

VI- Com praventa  mercantil .  C o n c e 
sión mercantil.  Préstam os mercantiles.

VII- T ransporte  te n c - í -  ' S . g u r  
mercantil . C ontrato  de cambio.

V I I I .  D e  las libranzas vales  y  p a 
garés a la  orden. Efectos al portador. 
C a s o  de robo o extravío  de esta d a se  
de vales-

IX .  Suspensión de pagos. Q uiebras 
concurso marítimo. La prescr ipc ión 'en  
derecho m ercant 1.

2.507-0

CAJA N A C I O N A L  RE S E G UR O  DE  
AC C I D E N T E S .  D E L T R A B A J O

Madrid
Po r  consecuencia de accidente de 

trabajo  ocurrido el día 5 de m arzo  de 
1938, falleció  en P a lm a  de M allorca 
(Ba leares)  el obrero Antonio Barceló  
T e r ra s a ,  de veinte años de edad, na
tural de P a lm a  de Mallorca,  hi jo  de 
don L u is  y de doña M a rg a r it a ,  do
micil iado en P a lm a  de M allorca ,  B a 
lu arte  Príncipe, núm. 2, que t r a b a j a 
ba al s e rv ic io -d e  la  C o m a n d a n c ia  de 
O bras  y  Fortificaciones de Baleares,.
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En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R eglam en to  de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a  percibir la  indem niza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acom pañando los docum entos qu e lo 
acrediten, a la  C a ja  N acion al de S e
guro de A ccidentes del T ra b a jo , Sa- 
gasta , 6, M adrid.

.M adrid, 5 de noviem bre de 1940.—  
El D irector, L u is  Jordana de P ozas.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE
NES DE DEPOSITOS

Barcelona
*  ’
El Consejo de Administración convoca 

a los Señores accionistas de la Compañía 
a la Junta General extraordinaria, que se 
celebrará eñ el domicilio social, Vía La- 
yetana, número 15, principal, primera, el 
día 26 del corriente, a las cuatro y quin
ce minutos de la tarde, para proceder al 
examen y  aprobación del Balance corres
pondiente al período impositivo compren
dido entre el día 1 de enero de 1936 al 
26 de enero de 1939, así como también de 
todas las demás cuentas del propio p e 
riodo.

Barcelona, 2 de noviem bre de 1940.—  
P. A. del C. de A .: El Administrador, 
Tomás Vidal.

5.436-2-X-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Se -convoca a concurso-oposición para 
cubrir cinco plazas de Auxiliares Técni
cos con categoría de Auxiliar Primero y 
el haber anual de 6.000 pesetas (seis mil 
pesetas), vacantes en nuestras Oficinas 
Uentrales y Provinciales, en las condicio
nes establecidas en el Decreto de 1 de 
septiembre de 1939 y las Bases de Trabajo 
v KVglamonto interiores de esta Compa
ñía.

Las bases y condiciones de este con
curso-oposición se hallan de manifiesto en 
nuestras Oficinas Centrales y en todas 
as Agencias Provinciales de la Compa
ñía.

Las instancias deben ser dirigidas al 
señor Director de esta Compañía, term : 
lando el plazo de admisión el día ,30 del 
jorriente mes de noviembre, a las doce
luraá. a

Madrid, 4 de noviembre de 1940.— El 
Director General. J. Arvilla.

ÓAVj -L X -P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A

Madrid

Se convoca a concurso-oposición par 
admitir 60 Auxiliare^ Terceros Adminis 
trativos, oon el haber anual de 4.000 pe 
setas (cuatro mil pesetas), cubriendo, d 
m omento, 43 plazas, que son las vacan 
tes existentes en la .actualidad en núes 
tras Oficinas Centrales y Provinciales, e' 
las condiciones establecidas en el Deere 
to de 1 de septiembre de 1930 y  las Ba 
ses de Trabajo y Reglam ento interiore 
de esta Compañía'.

*Las bases y condiciones de este con 
curso-oposición se hallan de manifiesto el 
nuestras Oficinas Centrales y en todas la 
Agencias Provinciales de Ja Compañía.

Las instancias deben ser dirigidas al se 
ñor D irector de esta Compañía, termi 
nando el plazo de admisión el día 30 de 
corriente mes d e  noviembre^ a las doc< 
horas.

M adrid, 4 de noviem bre de 1940.— E l 
Director General, J . Arvilla.

5 .436-X-P
1 ___________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia

H abiendo su frid o  extravío lo s  si 
^urentes resguardos de depósito trans 
m isibles:

N ú m ero  128.886,' A m o rtizab le  5 po: 
100, em isión 1927, sin  im puesto, d<
18.500 pesetas; con stitu id o en 5— 5— 
1933.'

N ú m ero  128.885, A m o rtizab le  5 poi 
100, em isión 1927, sin im puesto, d< 
§.000 pesetas; constituido en 5— 5—
1933,

N ú m ero 114.675, A m o rtizab le  5 poi 
100, emisión Í 927, con im puesto, d( 
5.000 pe&etas; constituido en 5— 4—
1929.

N ú m ero  132.572, Perpetua Interioi 
i] 4 p or 100, de 14.500 pesetas; cons
titu ido  en 13- 8- 1934.

N úm ero 126 887, obligaciones Dipu- 
ación V alen cia , 5 por 100, O . P., df
L500 pesetas; c o n stitu id o , en 5— 5—
1933, en esta Sucursal, a fa v o r  de 
loña E n carnación  A le g re  M artínez, el 
)rimero, y  lo s restantes a fav o r de don 
/íctor M urria  C orbín , se anuncia- a] 
)úblico p or ú n :ca vez para que quien 
*e crea con derecho a reclam ar lo 
orifiq u e , dentro del p la zo  de un mes 
1 contar de ht publicación, de ^ste 
inuncio en el B O L E T IN  O F I C I A !  
DEL E S T A D O , “ In form aciones” , de 
Madrid, y  “L evan te” , de V a len cia , se- 
?ún determ inan los artículos 4.9 y  41 
leí v igen te  R eglam ento del B an co de 
ispaña, advirtiéndose que transcurri- 
io d 'cho p lazo  sin reclam ación  de 
íercero, se expedirán  lo s duplicados

de dichos resguardos, anu lán d ose los 
prim itivos y  quedando el B an co  exen. 
to de toda responsabilidad.

Valencia. 2 de noviembre de 1940, 
El Secretario, J. Quesada.

5 .436— 3— X — P  

B A N C O  D E  E S  P A Ñ A 

Guadalajara

H abiéndose extraviad o el resguar
do de depósito núm . 12.677 de pese
tas .6.400 en D euda perpetua al 4 por 
100 interior, expedido por esta  Sucur
sal el 30 de julio  de 1935, a  fa v o r  de 
don A n ton io Esteban B ereges y  doña 
M én ica  R om anillos C alle ja , indistin
tam ente, se anuncia al público por 
esta  sola vez, para que el se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un m es, a con tar de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  «Arriba», de M adrid, y el 
«Boletín O ficial» de esta  provincia, 
según d eterm ina el artículo 41 del vi
gen te reglam en to de este  B an co, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
del • resgu ard o, anulando el prim itivo 
y  quedando el B an co exen to de toda 
responsabilidad.

G u a d a la ja ra , 2 de noviem bre de 
1940.— E l Secretario , E n riqu e Sán
chez.

5 .446-X -P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Guadalajara

H abiéndose e xtraviad o  los resgu ar
dos de depósito núm eros 9 .5 11 , 8.220, 
10.446 y  12.890, de 500, 5.600, 7.500,
6.500 pesetas nom inales en D euda 
am ortizable al 5 por 100, em isión de 
19^7, sin im puesto, 4 por 100 interior, 
am ortizable al 5 por 100, em isión  de 
1927, con im puestos y  am ortizable  al 
4 por 100 em isión 1935, expedidos por 
esta  Sucursal a fa v o r  de don V icente 
M ariño O rte g a  y  doña Isela  G arcía 
Loren zo, in distin tam ente, en 11 de 
m ayo de 1927, 5 de jun io de 1924, 
31 de enero de 1929 y 17 de diciem bre 
de 1935, re sp ectiv am e n te ; el núm ero 
9.932 de 3.000 pesetas nom inales en 
am ortizable  al 5 por 100, em isión de 
1926, expedido el 2 de febrero de 1928, 
a favor de dona ísela  G arc ía  L oren
zo, y el núm ero 13.037 de 4.500 pese
tas nom inales en obligacion es de los 
.Saltos del A lberche, expedido el 12 
de jun io de 1936, a favor de don V i
cente M ariño O rte g a , se anu n cia  al 
público por esta  sola vez, para que el 
que se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a con tar d e  la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , «Arriba», de M adrid,
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y el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
según determina en el artículo 41 del 
vigente reglamento de este Banco, ad 
virtiendo .-que transcurrido dicho.plazo 
sin reclamación de tercero, se expe
dirán los correspondiente duplicados 
de los resguardos, anulando los pri
mitivos v quedando exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Guádalajara ,  2 de noviembre de 
' 1940.— El Secretario, En riq ue  S á n 

chez.
S-44S-X-P _________________ ___
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

San Sebastián

Habiéndose e x t ra v iad a  el resguardo 
de depósito intransmisible , número 
780, de pesetas nominales 30.000, en 
obligaciones de la provincia de G u i
púzcoa 4 por 100, expedido el 7 de 
febrero de 192S, a favor  de don F e r 
nando Ala r ía J á  u regí  1 i M u ñoz, como 
tutora su madre,  doña R ita  Muñoz y 
Bernaldo de Quirós, vizcondesa de la 
Alborada, se anuncia ni público por 
única vez, para que el que se crea con 
derecho a reclam ar ló verifique en el 
plazo de un mes,’ a contar desde la 
fecha de inserción de este anuncio en 
en B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T AD O , «Informaciones», de M adrid 
y «Unidad», de San  Sebast ián, según 
determina el artículo 41 clel v igente 
reglamento de este Banco  de E s p a 
ña, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo E x trav iad o ,  anulando el 
primitivo y qúedando el Banco  exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián, 2-9 de octubre de 
1940.— El Secretario, A. Acedo.

5-447-X -P_____________________.

B A N C O  d E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado  el resguardo 
de depósito número T  A 166.046, de 
pesetas nominales  11 .500 ,  de acciones 

Metropolitano, expedido por este es 
tablecimiento en 6-7-1929, a favor  de 
doña Josefa  Veglisón y de E izagui-  
rre, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 

, la fecha de la publicación del presen
te anuncio que se inserta £n el perió
dico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y dos diarios de esta  
capital, «Ya», e «Inform aciones», se
gún determina al artículo 4.0 y 41 del 
reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho p la
zo sin reclamación de tercero, se ex 

pedirá el correspondiente duplicado de 
•dicho resguardo, anulandu el primiti
vo y quedando el Banco exento de to
da responsabil idad.

M adrid, 1 1  de septiembre de 1940. 
El Vicesecretario  general,  Em ilio  
Médez.

5-4-U-X-P

S. A. E L ECTRA DE V I ESGO 
Santander

A los efectos del artículo cuarto  de 
la L e y  de primero dé junio de 1939, 
se hace público para genera l conoci
miento, que en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 2 14 ,  de 
primero de agosto  de 1940, publicó e s 
ta Sociedad la relación de denuncias 
que le habían sido presentadas por Ja 
expoliación de acciones y obligaciones 
durante la época m a rx is ta .

Se  recuerda por medio del presente,
, el anuncio de que se trata  haciendo 
constar que el plazo para  fo rm ular  
oposición, term inará a los tres meses 
de la inserción de este  anuncio.

Acciones
Doña Isabel Sa labert y Tordesillas, 

60 • acciones, números '917  al 19, 
3 .691 ,  7.633 al 8, 25. 729 al 46, 65.658 
al 81 y 75-770 al 87.

O bligaciones
D oña M a r ía  L u is a  Berastegui  Eche- 

andya, loo obligaciones, emisión 1923,  
números 26.671 al 720 y  40 .9 11  al 
960. 1

D oña E len a  G arc ía  Peña,  16 obli
gaciones 6 por 100, emisión de 7 de 
septiembre de 1923, números 9.599, 
9.000, 9 .6 1 1  al 24, con cupón prime
ro de enero de 1937.

Santader ,  19 de octubre de .1940.— 
El Consejero director gerente, ¿>te- 

*ban E rrand on ea .
1 .52S-X -P

«LA UNION Y  EL F E N I X  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS  

(RAMO DE VIDA)
Madrid

Habiendo sufrido extravío  ’ a tr>lí- 
za núm. 29.079, contratada por don 
Enrique  Gutiérrez V ald és ,  se anuncia  ! 
al público por este anuncio único para  
que la persona que la posea se presen
te con ella a just ificar  su  derecho a  la 
m ism a, en el domicilio de la compa
ñía en Madrid, Alcalá,  43, en el tér
mino de treinta días, a contar  desde 
la fecha de este anuncio ; bien enten
dido que pasado dicho plazo sin que 
se haya  presentado la referida póli
za, quedará anulada''’ y sin valor ni 
efecto.

Madrid, 2 de octubre de 1940.— Por 
la C o m pa ñ ía :  Un Director, L u is  Her- 
m ida 11  i güeras.

5-443-X-P

COMPAÑIA ANONIMA M E N GEMOR
DE ELECTRI CI DAD

Anuncio
En cum plimiento de las disposicio

nes vigentes, . 'se hace pública la  si
guiente relación de plazas vacantes 
en o í a  Com pañía ,  que deberán se»‘ 
cubiertas en la proporción que corres
ponda, por Caballeros Ahuilados, X 
combatientes, ex  cautivos y fam ilia
res de las víctimas del m a rx ism o .

Provincia de Córdoba
4 de empleado de oficina.
1 de auxi l iar  de contabilidad.
2, de cobradores de pago diario.
1, de encargado au xi l iar  de pueblo.
2, de electricista de cuadro de sub

estación.
1 ,  de instalador electricista de pri

m era y ,  montador.
12, de instalador electricista de se

gunda.
2, de auxiliares  para instalaciones y 

cobros.
1,  de electricista de Central eléctri

ca.
3, de maquin ista  de Central eléctri

ca.
1, de auxi l iar  de Central eléctrica.
13 ,  de celador electricista de líneas, 

de alta tensión.
1, de especia lista en contadores de 

gas.
5, de peón de fábrica  de gas .
1,  de ayudante lampista.
4, de peón lampista.

Provincia de Sevilla
i ,  de celador electricista líneas de 

alta tensión.
1 ,  de electricista, cuadro Central.;
2, de maquinistas.

Provincia de ]eén
1,  de encargado de Centra l  eléctri

ca.
1, de electr icista , cuadro Central 

eléctrica. ‘
1, de auxi l iar ,  cuadro C entral eléc-. 

tífica.
. 13 ,  de celadores electricistas líneas
de a lta tensión.

1,  de au x i l ia r  electricista  subesta- 
cié>n.

1,  de gu ard a  de arbolado.

M adrid
1, de empleado de oficina (estadís

tica técnica).
1 ,  do empleados de oficina (auxi-  

lar títulos).
1, ordenanza.
Los  que aspiren a ocupar a lg u n a  

de estas plazas, deberán presentar en 
un plazo que expira el día 25 de no
viembre próximo, a las \e inticuatro  
horas del mismo, la oportuna instan
cia en las oficinas de esta  Com ponía ,  
calle  de G arc ía  Lovera ,  núms. 1 y  3, 
Córdoba, acom pañando los certific-vios 
oficiales acreditativos de .encontrar .-e 
en las condiciones arr iba exp resad as ,
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 así  como el número de puntos que ha
ya n alcan zad o, cuando se trate de ex
combatientes.. 1 

E l program a .d e  conocimientos q y e  
se exige para admisión en cada una 
de las plazas anunciadas y  la rela
ción de rem uneraciones asignadas £ 
las m ism as, se hallan a  disposición de 
los interesados en la Comisión Pro
vin cial dey Reincorporación de los com
batientes al trabajo respectiva^ 

Quedan anuladas todas las solici
tudes presentadas con anterioridad a 
esta  fech a, debiendo, los que así lo 
deseen, reproducirlas en las form a ex
puesta.

Madrid, 29 de octubre de 1940.—  
Compañía Anónim a M engem or, El 
Director-gerente (ilegible).

5.448-X-P________________________

BANCO DE V I Z C A Y A

 M adrid

H abiénd ose e xtra v iad o  el resg u ard o  
de depósito s ig u ie n te : N ú m ero  19.580, 
de pesetas nom in ales 250.000, D e-ida 

• am ortizable, 4 por 100, 1928, exp edi
do a fa v o r  de doñ a M a ría  P a z  M u rg a  
de Ig u a l, nudo propietaria  y  doña 
Concepción P eláez  Ig u a l, u su fru ac- 
tu aria , se ' an u n cia  a l público  p a ra  el 
que se crea  con derecho a rec lam ar, 
lo verifiqu e en el plazo de un fn es, a 
con tar de la  fech a  de la  publicación 
del presente an un cio  en este  periódice 
oficial y  en un d iarip  de M ad rid , ad 
virtiendo que tran scu rrid o  d ic h o . p la 
zo sin reclam ación  de tercero se exp e
d irá el correspondiente duplicado del 
resgu ard o , quedando el B an co  exen 
to de toda resp on sab ilid ad .

M adrid , 7 de noviem bre de 1940.—  
M anuel G a rc ía  R a m o s, A p o d é ra lo . 

5 .4 4 1-X -P ____________________ .

COMPAÑIA «SOPW ITH», 8. A.

Madrid 

S e  convoca a Ju n a  gen era l de e sta  
Sociedad, oue se ce leb rará  en e sta  c a 
pital, el d ía. 28 de noviem bre p ró xi
m o, a las doce de la  m añ a n a , en el 
dom icilio social, ca lle  A lfon so  X I I ,  
núm ero jo , prim ero, con arreg lo  al 
sigu iente

Orden del día

P rim ero .— L e ctu ra  y aprobación , en 
su easu, de las cuen tas, inventario , 
m em orias y balances, sobre las ope 
raciones sociales desde el prim ero de 
enero de 1936, al 3 1  de m arzo  de 
1939-

Seg u n d o .— R econstitución  del C on
sejo de ad m in istració n .

M adrid , 3 1  de octubre de 1940.—  
P or trl P resid ente del C onsejo  de ad 
m inistración  (ileg ib le).

5 .4 3 8 - X P  ,

«L ’ ABEILLE», COMPAÑIA DE SEGUROS 
 SOBRE LA VIDA

Barcelona
H abiendo su frid o  extra v ío  la  póliza 

núm ero 2.820 a  10 1.9 5 6 , lib rad a por 
« L ’A beille», a  fa vo r  de don Esteba'n 
La-piedra P érez y  doña C arm en  B a- 
zán A lia g a , con fech a  23 de septiem 
bre de 1928, en cum plim iento  de lo. 
dispuesto por la  R e a l orden, de 27 de 
m arzo  ,de 19 15 , se hace público pon el 
presente anuncio  que si no fu ese  pre
sentada n in g u n a  reclam ación  respec
to a  la  exp resad a  póliza an te  la  D ele
gación  gen era l de la  c itad a  com pañ ía, 

'p la z a  de U rq u in ao n a , 7, B arce lo n a, 
dentro del térm ino de treinta d ías, a 
contar desde la  publicación de este 
anuncio , se te/idrá por nu la y sin efec
to la  ^póliza o rig in a l e x tra v ia d a  y se 
em tirá  una copia certificad a del e jem 
p lar de d icha fpóliza, en poder de la 
C om p añía.

B arce lo n a , 22 de octubre de 1940.—  
P o r el D elegado gen era l, Ju lio  A rrie- 
ta.

5.440-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  REGI ONA L  DE R E S P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

BILBAO

Don F ran cisco  B a lc á z a r  JBenavides, 
S ecretario  del T rib u n a l R eg io n a l de 
R esp on sab ilid ad es P o líticas de B il
bao.
C ertifico ! Q ue por este T rib u n a l se 

ha dictado la sig u ien te !
^ S en ten c ia .— Presid en te , don B ra u 

lio O rdófiez Y a se l ; V o cales don F r a n 
cisco A ria s  y  R . B a rb a  y don A ntonio 
Pérez C arran z a .

E n  la  v illa  de B ilb ao , a 1 1  de sep
tiem bre de 1940.

V isto  ante el T rib u n a l R eg io n a l de 
R espon sab ilid ad es P o líticas  de e sta  ca 
pital el presente expediente, núm ero 
693 de 1940, procedente de la C . I de 
B ien es con el núm ero 1.0 7 3 , seguido  
de orden ele ésta contra don Benito  
R u iz  R u iz , m ayo r dé edad, casado , 
com erciante , dom iciliado ú ltim am ente 
en B ilb ao , y en el que es Ponente el 
V ocal de la  ca rre ra  Ju d ic ia l don F r a n 
cisco A rias  y R o d ríg u e z  B a rb a  ;

R esu ltan d o  probado,, y así se de
c la ra , que don B en ito  R u iz  Ru i z  fu é  
afiliado, al partido de izqu ierd a R ep u 
b licana antes del 18 de ju lio  de 1936 
y después de esta  fecha ma nt uv o  su 
inscripción, sin que tuviese actuación 
destacada dentro del an terior, purli-

do  n i  tam poco se le conozcan otras
activid ades p o líticas co n traria s  a  la 
C a u sa  N acio n a l después de in iciado 
el G lo rio so  M o v im ie n to ; a  p esar de 
esto  evacu ó  esta  p laza a  su  libera
ción, marchando^ al e x tra n je ro  con su 
fa m ilia , sin  que se sepa h a y a  regre
sado ; sus bienes propios tienen un 
valor de 20.000 pesetas, m á s  su parti
cipación social en la  razón P a g a z a u r- 
tand úa, del 20 por 100, que le produ
jo  en el ú ltim o balance un rend im ien
to líquido de 13/248 pesetas, y * tiene 
esposa y  cinco h ijo s ;

R e su lta n d o : Q ue en trá m ite .de de- 
.fensa no se  produjo a legación  alguna 
en su d escargó  ;

C o n sideran d o ! Q ue los hechos que 
se declaran  probados m erecen la  ca
lificación lega l de m enos g raves  y es
tán com prendidos y sancionados^ en ja 
relación de los artícu los 4 .0, a p a rta 
dos c) y n), y  8 .°, grupo I y  III  de la 
ley de 9 de febrero de 1939 ;

C o n sid eran d o ! Q ue de los m ism o s es 
responsable, políticam ente el encarta
do don B enito  Rui z  R u iz  por su parti
cipación m ateria l y d irecta  en su eje
cución ;

C o n sid eran d o : Q ue no ha concurri
do ni nguna  c ircu n stan c ia  m odificati
va de la  c itad a  resp on sab ilid ad  ;

C o n sid eran d o : Q ue la sanción  eco
nóm ica se fija  en cad a caso , no so la 
m ente con relación a  la en tidad de los 
hechos en ju ic iad o s, sino tam bién y 
principalm ente a la posición social y 
económ ica del 'inculpado* y a la s obli
gacion es fa m ilia res  a su carg o . *

V isto s, ad em ás de los c itad o s, los 
a rtícu lo s. 1 , 2, 3 10 , 13 , 17 , 24, 25, 26 , 
55, sus concordantes y ¿demás ap lica
bles de la  L e y  de 9 de feb rero  de 1939 ,

F a lla m o s : Q ue procede im poner e 
im ponem os a don Ben ito  R u iz  R u iz , 
com o polítidam ente responsable de he
chos filen o s g ra v e s , la sanción restric
tiva de su activid ad  de .se is añ os, in- 
habilitción especial para  el desem p e
ño de carg o s  políticos y  s in d ica les en 
esta  provincia'» y, la económ ica de p a 
go al E sta d o  de la cantid ad  de 10.000 
p esetas, qu e  deberá hacer e fectiva  en 
el plazo de vein te  dfas de ser p a ra  
ello requerid o, y  u n a  vez firm e e sta  r e 
solución exp íd an se  las certificaciones 
prevenidas en los a rtícu los 59 y '60 
de . la L e y  especial c itad a .

A sí por esta sentencia lo pronu ncia
m os, m an dam os y firm am o s.— B ra u 
lio O rd óñez.— F ran cisco  A r ia s .— A n to
nio Pérez C a rra n z a  (rubricados).»

Y  desconociéndose el parad ero  del 
íic u lp a d o  se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p ara  su no
tificación.

B ilbao, 1 1  de septiem bre de 194<3.—  
Y\° B .° :  E l P resid en te, O rdóñez.—  
Fran cisco  B a lc á z a r . *
K . P .— 2 1.6 32
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Don Francisco Balcázar Benavides  
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente:
«Sentencia.—Presidente, don Brau

lio Ordóñez Yasel ; Vocales don Fran
cisco Arias y R. Barba y don Antonic 
Pérez Carranza.

En la villa de Bilbao, a 13 de sep
tiembre de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de 
esta capital el presente expediente nú
mero 605, 1940, procedente de la C. I. 
de Bienes con el número 954 segui
do de orden de ésta contra don Am
brosio Garbisu Pérez, mayor de edad, 
casado, representante, domiciliado úl
timamente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vocal de la carrera Judi
cial don Francisco Arias y Ródrígucz 
Barba ;

• Resultando probado, y así se de
clara, que el expedientado, elemento 
destacado y públicamente conocido por 
sus ideas izquierdistas y republicanas, 
fue afiliado al partido de Izquierda 
Republicana, en el que tenía gran 
predicamento y significación, antes del 
18 de julio de 1936, y después 
de esta lecha, como lo demues
tra los diferentes cargos directi
vos que dentro del partido tu
vo, entre los, que sobresale el de 
presidente del Consejo Provincial del 
mismo ; durante el período rojo^sepa- 

Gatista fue uno de los rectores de la 
vida pública e intervino en cuantas 
actuaciones políticas se llevaron a ca
bo en esta capital, así formó parte de 
la. Junta de Defensa de la República 
y de otros organismos ; hizo viajes al 
extranjero con misiones diferentes del 
Gobierno de Euzkadi y en uno de es
tos viajes,' al parecer, trasladó a Fran
cia los fondos de la Caja de Ahorros 
Municipal; de tendencia antirreligio
sa y atea, hacía pública mofa de las 
solemnidades y ritos de la Religión 
Católica en los días de mayor culto y 
nes se desconocen, si los tiene, así co- 

- fervor religioso. Huyó hacia Francia, 
de donde no ha regresado, y sus bie
nes se desconocen, si los tiene, así-co
mo sus obligaciones familiares. Al pa
recer, es también masón y con grado 
importante;

Resultando: Q ue‘en trámite de de
fensa el inculpado no produjo alega
ciones en su descargo ;

Considerando: Que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación- legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la rela
ción de los arículos 4.0, apartados b), 
c), d), e), k), y n), y 8.° grupos I, 
II y III de la Ley de 9 de febrero de
1939; .

Considerando: Oue de los mismos 
es responsable políticamente el encar
tado don Ambrosio Garbisu Pérez,

por su participación material y directa 
eú su ejecución;

Considerando: Que lia concurrido la 
circunstancia modificativa- de la citada 
responsabilidad de* su relevancia so
cial y política, que, como agravante, 
recoge el artículo 7.0 de la Ley ;

Considerando: Que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no sola
mente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalmente a la posición social 
y económica del( inculpado y a las obli
gaciones familiares a su cargo.

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10 13, 17, 24, 25, 26, 
55, sus concordantes y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 1939, 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Ambrosio Garbisu 
Pérez, como políticamente responsable, 
de hechos graves, las sanciones res
trictivas de Ja actividad de quince 
anos de inhabilitación especial para 
toda clase de cargos públicos y sindi
cales, la limitativa de la libertad de 
residencia de quince años de extraña
miento y la económicá de pérdida to
tal de sus bienes, sin perjuicio de las 
sanciones que por sus actividades ma
sónicas le sean impuestas' en su día 
por el Tribunal creado al efecto; y 
una vez firme esta resolución ekpída'n- 
se las certificaciones prevenidas en los. 
artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—̂ Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias.—Antonio 
Pérez Carranza.»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para su 
notificación.

Bilbao, 13 deN septiembre de 1940.— 
V.° B .°: Él Presidente, Ordóñez.— 
Francisco Balcázar.

R. P .—21.609

Dort Francisco Balcázar Benavides,
♦ Secretario del Tribunal Región al de 

Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente:
«Sentencia.—Presidente, don Brau

lio Ordóñez Y a s e l; Vocales don Fran
cisco Arias y R. Barba y don Antonio 
Pérez Carranza.

En la villa , de Bilbao, a 10 de sep-, 
tiembre de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
650 de 1940, seguido de oficio contra 
don Ambrosio Malluquiza Aldaolea, 
fallecido, y que fué vecino de Marqui- 
na, y en el que es Ponente el Vocal 
de la carrera Judicial Magistrado 
D. Francisco Arias y Rodríguez Bar
ba ;

Resultando: Probado, y así se  
declara, que el expedientado *fué conde
nado, co-n fecha 18 de agosto de 1937 
por el Consejo de Guerrá Permanente 
número 1, como autor de un delito 
de adhesión a la rebelión militar, a 
la pena de muerte, • cuya sentencia 
aprobada que fué por la Autoridad mi
litar y dado el enterado, fué cumplida 
en 16 de septiembre del mismo año; 
el expedientado ha dejado esposa y al
gún hijo, cuyo número se ignora, y 
sus bienes ascienden a un total de unas 
20.000 pesetas ;

Resultando: Que en trámite de de
fensa no se produjo alegación alguna 
en su descargo;

Considerando: Que toda persona
criminalmente responsable de alguno 
dé los dchtos de rebelión, adhesión, 
auxlio, provocación, inducción o exci
tación a la misma, o de traición, con 
responsabilidad )\a definida por los 
Tribunales de la Jurisdicción Militar 
en virtud de causa seguida con moti
vo del Glorioso Alzamiento Nacional, 
lo es también políticamente, con arre
glo al apartado a) del artículo cuarto 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando: Que no son de apre
ciar circunstancias modificativas de la 
citada responsabilidad ;

Considerando: Que la sanción eco
nómica única imponible en este caso,, 
según el último párrafo del artículo 
10 de la mencionada Ley, se fija te
niendo en cuenta la posición social y 
económica del penado y las obligacio
nes familiares a su cargo.

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 13, 15, 17, 24, 25, 26, suls 
concordantes y demás aplicables de la 
Ley de 9 de febrero de 1939,- 

t Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Ambrosio Malluqúi- 
za Aldaole, como políticamente respon
sable de hechos graves, la sanción 
económica de pago de 500 pesetas, y 
una vez firme esta resolución expídan
se las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias.—Antonio 
Pérez Carranza (rubricados).»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para su 
notificación.

Bilbao, 10 de septiembre de 1940.— 
V.° B .°: El Presidente Ordóñez.— 
Francisco Balcázar.

R. P .—2.631

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente:
«Sentencia.—Presidente, don Brau-
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lio Ordóñez Y a s e l ; Vocales don Fran
cisco A rias y R . Barba y don Antonio
Pérez Carranza.

En la villa de Bilbao, a n  da c«p-
tiembre de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 680 de 1939, seguido de oficio con
tra don F é lix  Arnáiz Padrones, casa
do y vecino de Bilbao; y en el que es 
Ponente el Vocal de la  carrera Judi
cial, M agistrado, don £V*fidseo Arias 
y Rodríguez Barba. ¡

Resultando: Probado, v a s í se de
clara, que don JFélix Arnáiz Padrones, 
por sentencia de fecha 13 de agosto 
de 1937, fué condenado por el Conse- 
jo .de. Guerra Perm anente número 3 
de esta plaza, a la pena de muerte co
mo autor de un delito de adhesión a 
la rebelión, fallo que, aprobado por la 
Autoridad judicial m ilitar en. 16 del 
propio mes, se cumplió el 15 de sep
tiembre siguiente; el encartado era 
casado y se desconoce si poseía bienes, 
así como el númreo de hijos ; ,

Resultando: Que en trám ite de de
fensa no se produjo alegación alguna 
<*n su descargo;

Considerando: Que toda persona
criiqir.almente responsable de alguno 
de los ‘ (.(ditos de rebelión, adhesión, 
auxilió, provocación, inducción o exci
tación a la m isma, o de traición, con 
responsabilidad ya definida por los 
Tribunales de la Jurisdicción M ilitar 
eó virtud, de causa seguida con moti- 
v j del Glorioso¡ Alzamiento Nacional,, 
lo es también políticamente, con- arre
glo al apartado a) del artículo cuarto 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 ;.

Considerando: Que no son de apre
ciar circunstancias m odificativas de la 
citada responsabilidad ;

Considerando: Que la sanción eco
nómica única imponible en este caso, 
según el último párrafo del artículo 
jo de la mencionada Ley, se fija te
niendo en cuenta la posición social y 
económica del penado y las obligacio
nes fu-miliares á su cargo.

Vistos además de los citados, los 
artículos 1, 13 , .15, 17, 24, 25, 26, sus 
cOncordanies v demás aplicables de la 
Ley de <) de febrero de 1939,

Fallam os; Que procede imponer e 
imponemos a don Félix  Arnáiz Radro- ¡ 
ríe*, .('(uno políticamente responsable 
de hechos  g r a v e s ,  la sanción económi
ca dé p ago  de 250 pesetas, y una vez 
íirme esta resolución expídanse las 
cer t i f i cac iones  prevenidas en los ar
t ículos  5p y ón de la Ley especial- ci
tada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.— Braulio 
( )rdúñez. —-Francisco A rias.— Antonio ' 
pére-/ ('arránza (rubricados').»

Y des c on oc i én do s e  el paradero del , 
inculpad.) >e publica en el B O L E T IN  i

O F IC IA L  D E L  E ST A D O   para su 
notificación.

Bilbao, 11 de septiembre de 1940.—  
V.* B .*: El Presidente, Ordóñez.—  
Francisco Balcázar.

R. P.— 21.630

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao. ,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente:
«Sentencia.— Presidente, don Brau

lio Onióftez Y ase lj Vocales don Fran
cisco Arias y R. Barba y don Antonio 
Pérez Carranza.

En la villa de Bilbao, a 11 de sep
tiembre de 1940.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núme
ro 78 de 1940, seguido de oficio con
tra don Antonio Montiel Pinedo, ca
sado y vecino de Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera Ju 
dicial, M agistrado, don Francisco 
Arias y Rodríguez Barba

Resultando: Probado, y así se de
clara, que don Antonio Montiel Pine
do fué condenado por el Consejo de 
G uerra en Santander el día 8 de agos
to dé 1938, como autor responsable de 
un delito de adhesión a la rebelión m i
litar, a la pena de m uerte, la que, 
aprobada por la Autoridad m ilitar co
rrespondiente, fué cumplida el 23 de 
noviembre de 19 39 ; el encartado se 
sabe era casado, pero se desconoce si 
tenía hijos a su cargo, así como si po
seía bienes y su cuantía,*

Resultando: Que en trám ite de de
fensa no se produjo alegación alguna 
tn su descargo;

Considerando: Que toda persona
:rim inalm ente responsable de alguno 
de los delitos de rebelión, adhesión, 
auxlio, provocación, inducción o excr
eción a la m ism a, o de traición, con 
•esponsabilidad ya definida p o r . los 
Tribunales de la Jurisdicción M ilitar 
m virtud de causa seguida “ton -moti
lo del Glorioso .Alzamiento Nacional, 
o esstambién políticam ente,.con arre
glo al apartado a) del artículo cuarto 
le la L ey  de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando: Que no son de apre
ciar circunstancias m odificativas de la 
•itada responsabilidad ;

Considerando: Que la sanción eco- 
íómiea única imponible en este caso, 
;egún el último párrafo del artículo 
o de la mencionada Ley, se fija te- 
íiendo en cuenta la posición social y 
‘conó.mica del penado v las obligacio- 
íes fam iliares a su cargo.

V is to s ,. además de los citados, los 
irtículos 1, 13, 15, 17, 24, 25, 26, sus ' 
■oncordantes y demás aplicables de la 
.p.v dé 9 de febrero de 1939,

Fallam os: Que procede imponer e

imponemos a  don Antonio Montiel P i
nedo, como políticam ente responsable 
de hechos graves, la  sanción económi
ca de pago de 259 pesetas, y una vez 
firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y' 60 de la  L ey  especial ci
tada. * •

Así por esta sentencia, lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.—: 
Braulio Ordófiez.— Francisco A ria*.— 
Antonio Pérez Carranza (rubricado).»

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para *u no* 
tificadón.

Bilbap, 11  de septiembre de 1940.— 
V .# B .° : E l Presidente, Ordófiez.— 
Francisco Balcázar.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Edicto

El Sr. Juez Instructor de Responsa
bilidades Políticas de la L a  Coru-
ña. ' •
Mago saber: Que habiendo sido sa

tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado José  R a 
món López y López, de 40 años, ca
sado, m aestro nacional, natural de 
Castroverde . y vecino de San Martín 
de Lua-Pol (Lugo), por la sentencia 
número 317-940, dictada ,en el expe
d en te  número 35, de Í939, seguido 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de Lugo, dioho expedientado ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes.

L a  Coruña, 12 de septiembre de 
1940.— El Secretario, Vicente Santia
go.— V .° B .° : E l Presidente, M artí
nez Nieto.

R . P. 21.366 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
Por el presente se cita y  emplaza 

)ara que en $1 término de cinco días 
:omparezcan ante este Juzgado Pro
vincial Instructor de Responsabilida- 
les Pojíticas número 1, sito en la ca
le A lm  rante C adarso. 13, de esta 
: ifdad, ¡os inculpados que a conti- 
íuación ' se ' relacionan, los cuales se 
tallan en ignorado paradero, hácién- 
loles saber que d e.n o  comparecer en 
;1 plazo citado se proseguirá la  tra- 
nitación de los espedientes sin más 
darles' ni oírles.

Relación que se cita
V alentín  Azcona González, vivió 

n V alencia.
José A ntonio V ives, vivió en Va- 

encia.
Juan Ro g Simón, vecino de V alen

cia
Francisco Soto M as, vecino ¿e Va-



Anexo único.—Núm. 313 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 1 6 5

Rafael Vilar Fiol, vecino de Valen
tía.

Nazario Carreter Bueno, vecino do 
Valencia. . ' .

Francisco Pérez Heredia, vecino de 
Valencia

Emilio Gaseó Prat, vecino de Pue
bla  ̂ Larga.

Francisco Oliver González, vecino 
de Alcira.

Amalia Monzó Coloma, vivió en 
Gerdá.

Dado en Valencia del Cid, a 11 de 
septiembre d  ̂ 1940-—El Juez Instruc
tor, ilegible.—El Secretario. Angel 
Cristóbal
R. P. 21.334 a 21337
JUZGADO DE RESPONSABILIDADES
P O L I T I C A S  D E  

BURGOS

Don Antonio ¿e Vicente Tutor y Guel- 
benzp, Juez Civil Especial del Tri- 

, bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.
ITago sab-r: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el 
Excmo. Sr. General de la Sexta Re
gión, en expediente contra Valentín 
Ruiz Orive, vecino de Briones, sé tra- 
m ta pieza separada para la efectivi
dad de la sanción económica que le 
lia ¿ido impuesta al expresado incul
pado ascendiente a cinco m i pesetas, 
en la que he acordado publicar e] 
presente haciendo saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado1 que 
deberán formular su reclamación ante 
este Juzgado Civil Especial sito en el 
Palacio de la Audiencia Territorial en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la inteligencia de que los que no lo 
hagan cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho dc'fi- 
n tivamente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado en 
ninguna jurisdicción de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo se-' 
senta y 'u n o 'd e  la Ley de* Responsa
bilidades Políticas de nueve de febre
ro de m i novecientos treinta y llueve.

Dado en Burgos, a cuatro de sep
tiembre de md novecientos cuarenta 
El Juez Civil Especial, Antonio de Vi
cente.—El Secretario Hig:nio^ Gonzá
lez

R. P.—21*268.

Don Antonio de Vicente Tutor y Guel- 
benzu, Juez Civil Especial del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por eJ 
E x c m o  Sr. General de la Sexta Re
gión, en expediente contra Sixto Gue-

rra Mangado, vecino de Baños de Río 
Tobia. se tramita pieza separada para 
la efect.vidad económica que le ha 
sido impuesta al expresado inculpado 
acéndrente a tres mil pesetas, en la 
que he acordado publicar el presente 
haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado, que de
berán formular reclamación ant^ este 
Juzgado Civil Especial sito en el Pa
lacio de Ia Audiencia Territorial, en 
el improrrogable plazo* de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la inteligencia de que los que no 
lo hagan cualqu era que sea la causa, 
quedarán decaídos/de . su derecho de
finitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
pn ninguna jurisdicción, de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
sesenta y uno do la Ley de Responsa
bilidades Políticas do nueve de febre
ro de mil npvecientos treinta y nueve* 

Dado en Burgos a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez Civil Especial, Antonio de 
Vicente.—El Secretario, Higinio Gon
zález.

R. P— 21.269

Don Antonio de Vicente Tutor y Guel- 
benzu, Juez de' Primera Instancia 
de Burgos, en funciones de Civil 
Especial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada pot por el 
Excmo. Sr* General de la Sexta Re
gión, eu expediente contra Daniel La- 
calle Arenzana, vecino de Bañog de 
Río Toob.ia, se tramita pieza separada 
para la efectividad de la sanción eco
nómica que le ha sido impuesta al 
expresado inculpado ascendiente a 
cinco ínil pesetas, en la que he acor
dado publicar el presente haciendo sa- 
saber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, que deberán formu
lar su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial sit0 en el Palacio ae la 
Audiencia Territorial. en el improrro
gable plazo de treinta días . hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L'D EL ESTADO, en la inte
ligencia de los que no lo hagan cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamnte y 
no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado en ninguna ju
risdicción de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo sesenta y uno 
de la Ley de Responsabilidades Polí

ticas de nueve de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.

Dado en Burgos a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
El Juez Civil Especial, Anton o de Vi
cente.—El Secretario, Higinio Gonzá
lez.

Don Antonio de Vicente Tutor y Guel- 
benzu. Juez de Primera Instancia 
de Burgos, en funciones de Civil 
Espedai del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos.
En virtud del presente se hace saber 

que en este Juzgado penden piezas 
separadas paca hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas a los 
responsabls políticos siguientes:

Isidro López Ledcsma, vecino de 
Briones

Arturo Pérez Villar, vecino de Brio
nes.

Máximo Ruiz Pecina, vecino de Brio
nes.

Primitivo Vesga Catediano, vecino 
de Foncea.

Angel Ruiz Alonso, vecino de Tre-
viano.

Rufino Ayala Murillo, vecino de
Tormantos.

Jesús Cantabrana Ruiz, vecino de 
Treviana.

Félix Santos Valleio, veoino cL Haro. 
Jesús Imaña Gordo, vecino de Tor

mantos* •
Angel Hernando Olarte, vecino de 

Haro.
Juan Alonso Arana, vecino ¿e Tre

viana.
Benito Somalo Arenzana, vecino de 

Baños de Río Tobia.
Arturo Vela Esteban, vecino de 

Haro* • ; * ■ • •
Manuel Jiménez Torres, vecino de 

Briones.
Haciéndose saber a todos los que 

tengan algún derecho en los bienes de 
los susodichos inculpado®, que deberán 
formular su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial, sito en esta ca
pital en la planta baja del Palacio de 
la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo d  ̂ treinta días há
biles, contados desdé «1 siguiente al 
de la inserción de este dicto en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la . inteligencia de que si no lo hicieren, 
culaquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior reda
mación contra el Estado, ante ninguna 
jurisdicción.

Dado en Burgos a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Antonio de Vicente.—El Se
cretario, Higinio González.

R. P.—21.271
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D o n  Antonio de Vicente Tutor y G uel- 
benzu, Juez de Primera Instancia 
de Burgos, en funciones de Civil 
Especial del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B ur
gos. ^
En virtud de] presente se hace sa

ber que en este Juzgado penden piezas 
'separadas para hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas a los res
ponsables políticos siguientes: 

Victoriano Amutio lleras , vecino di 
Briones.

Gerardo Ruiz Díaz, vecino de B rio
nes.

Lázaro Sagredo Hermosilla. vecino 
de Treviana. ,

Víctor Losa Corral, vecino de T re 
viana.

Domingo Conde M urgoitio, vecino
dr Tirgo.

Gregorio Ezcuza Trichuelo, vecino de 
Villaseca.

José Villaescusa Torrecilla, vecino 
de Casalarreina.

Julio Rodríguez Calvo, vecino de
Briones.

Primitivo Valgañón Garrido, vecino 
de Tormantos.

Vitore¿ M añero Diez, vecino de Tor-
maniütí.

Vicente M atute Pereda, vecin,o de
Br ‘ on es.

Ignacio Fernández Fernández, v eci
no de Villaiba de Rioja.

Haciéndose saber a todos los que 
tengan algún derecho en los bienes de 
los susodichos inculpados, que deberán 
formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial, sito en esta 
capital, en la planta baja del Palacio 
de la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
BO LE T IN  O FIC IA L  D EL E ST A D O  
en la inteligencia de que si no lo hi
cieren, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y  no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en Burgos a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 
E] Juez, Antonio de V icente.— El Se
cretario, H ig in ;o González.

R. P.—21.272

Don Antonio de Vicente T utor y 
Giulbenzu. Juez Civil Especial del 
Tribunal R.gional dtí Responsabili
dades Políticas de Burgos 
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia cond« natoria dictada por el 
Excmu. Sr. General Jefe de la Sexta 
Región en expediento contra Lucas Sa- 
bando M ariano, vecino de Anguciana 
se. tramita pieza separada con el nú
mero 9iO para Ja efectividad de la san

ción económica que le ha sido im
puesta al expresado inculpado ascen
diente a ¿os mil pesetas, en Ja que 
he acordado publicar el presente ha- 
cindo saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
log bienes de] inculpado que deberán 
form ular su reclamación ante este Ju z
gado Civil Especial sito en el Palacio 
de la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente ai 
de la inserción del auncio en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , en 
la inteligencia de que los que no lo 
hagan cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y  no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado ante' 
ninguna jurisdicción de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo se
senta y uno de la Ley de Responsabi
lidades Políticas de nueve de febrero 
de mil novecientos treinta y nUevc.

Dado en Burgos a cuatro de sep
tiembre de m il novecientos cuarenta- 
El Juez Civil Especial, A ntonio de 
Vicente.— El Secretario, ^Higinio G on
zález.

R. P— 21.273

Don A ntonio de Vicente T utor y
Guelbenzu, Juez Civil Especial del
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el 
Excmo. Sr  ̂ General Jefe de la Sex
ta Región, en el .expediente contra 
José Hernáez Arce, vecino de Trevia
na, se tramita pieza separada para 
la efectividad de la sanción económi
ca qu^ le ha sid0 impuesta al-expresa
do inculpado ascendiente a dos mil 
pesetas, en la que he acordado publi
car el presente haciendo saber a todos 
los que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes del inculpa
do, que deberán formular su reclam a
ción ante este Juzgado Civil Especial 
sito en el Palacio de la Audiencia T e 
rritorial, en el improrrogable- plazo 
de treinta dlas hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de; 
anuncio cn el B O L E T IN  O FIC IA L 
D EL E ST A D O , en la inteligencia de 
que los que n o ' lo hagan cualquiera 
que sea Ja causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclamación 
contra el Estado en ninguna jurisdic
ción de conformidad con lo precep
tuado en el artículo sesenta y uno de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
de nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve-

Dado en Burgos a cuatro de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez Civil Especial, A ntonio de 
Vicente.— El Secretario, .Higinio Gon* . 
zález.

R. P . - 2 1.274

Don Antonio de Vicente Tutor y 
Guelben'zu, Juez Civil Especial dei 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos 
Hago fcaber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el 
Excmo Sr. General de la Sexta Re
gión, en expediente' contra Nicolás 
G arcía T o rres ,' vecino de Baños de 
R í0 Tobia, se tramita pieza separada 
para la efectividad de la sanción eco
nómica que le ha sido impuesta al 
expresado inculpado ascendiente 
diez mil pesetas, en la que he acorda
do publicar J  presente haciendo saber 
a todos los qu(» tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado, que deberán formular su
reclamación ante cstc> Juzgado Civil 
Especial sito cn el Palacio de la A u - . 
d encia T erritorial en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, con
tados desde, el siguiente al de la in
serción del anuncio en el B O LE T IN  
O FIC IA L  DEL E S T A D O ,.en la inte
ligencia. de/ que los que no lo hagan 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán form ular ulterior 
reclamac'ón contra el Estado en n i n 
guna jurisdicción de conformidad con 
10 preceptuado en el artículo sesenta 
y uno de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y nuve.

Dado en Burgos a 'cuatro de s-p- 
t embre de mil novecientos cuarenta. 
El Juz Civil Espcc al, Antonio de V i
cente.—E l ' Secretario, Iliginio Gonzá
lez.

R P—21.275

Don Antonio de Vicente Tutor y 
Guelbenzu, Juez Civil Especial del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Burgos- 
Hago saber: Que en virtud cL sen

tencia condenatoria dictada* por ?l 
Excmo. Sr. General de J a  Sexta Re
gión en expediente contra Antonio* Es
tefanía Serralde, vecino de Haro, se 
tramita pieza separada para la efec- 
tivdad de la sane ón conómica que-' 
le ht s do impuesta al expresado in
culpado ascendiente á siet. mil pese
tas en la que he acordado publicar el 
pres-nte haciendo sabr a todos los 
qu tengan algún derecho que hacer 
ofectivo en los bienes del inculpado, 
qu deberán fornudar su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial sito
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en el P a lac io  de la  A u d ien cia , en e1 
im prorrogable p lazo  de treinta días 
hab les, contados desde el sigu iente al 
de la inserción  del anuncio  en el B O 
L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O , en 
la inteligencit de que los no lo  hagan 
cualqu era que s "a  la  causa, quedarán 
decaídos de su derecho d efin itivam en 
te y  no podrán fo rm u lar u lterio r re
dam ación contra el E stad o  en n inguna 
jurisd icción  de con form id ad  con lo 
preceptuado en el artícu lo  sesenta y  
uno de Ia L e y  de R espon sab il dádes 
Políticas de n u e v ^ d e  febrero  de mil 
novecientos treinta^ y  nueve.

D ado en B u rgo s a cuatro de sep 
tiembre de m il n o vecien to s cuarenta 
El Ju e z  C iv i l  Espec al, A n to n io  de 
V icen te— E l Secretario , H ig in i0 G o n 
zález.

R. P - 21.276
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELI LLA

Don Fern an d o  M arín  H e rv á s , Ju e z  
C ivil E sp ecial de R esp on sab ilid ad es 
Po líticas  de M elilla .
H ago sa b e r: Q ue en el expediente 

que instruyo  con tra  R a fa e l N a v a rro  
M artín, con el núm ero 233 del co
rriente año, para exacción  de 1*000 
pesetas que com o sanción se le ha 
impuesto por el T rib u n a l R eg io n a l de 
esta P laza , se hace saber a todos los 
que tengan algún  derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
que deberán fo rm u lar su reclam ación 
ante este Ju z g ad o  C iv il E specia l en 
el im prorrogab le plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el s igu iente  al 
de la inserción del anuncio , en la in
teligencia de que los que no lo h ag a n , 
cualquiera que sea la  c a u sa , qued a
rán decaídos de sus derechos defini
tivam ente y no podrán fo rm u lar ul
terior reclam ación  con tra  el E stad o  
ante n in gun a ju risd icc ión .

D ado en M elilla , a  1 1  de septiem 
bre de 1940.—'E l Secretario  (ileg ib le). 

R. P. 21.369

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABI LI DADES POLITICAS DE 

CACERES

Don D om ingo R om ero  E scud ero , Ju e z  
C iv il Especial de R espon sab ilid ades 
Po líticas d© C áceres.
En v irtud  de] presente se hace saber 

que este Ju z g ad o  pende pinza separa- 
tía, bajo  el núm ero 89 de 1940, p a ra  
hacer e fectiva  la  sanción económ ica 
impuesta al resp on sab le  político  C á n 
dido C añ am ero  T e llo , vecin o  de M ia- 
jadas; haciéndose saber a todos los 
que tengan algún derecho en los b ie
nes del susod ich o  inculpad o, que de
berán fo rm u lar su reclam ación ante 
este Ju zgad o  C iv il E spacial, sito en 
tata ‘ cap ital, P lajiuM a de S a n Ju a n

núm ero 29, piso prim ero, en el im pro
rrogab le  p lazo de tre in ta  das háb iles, 
contados desde el sigu iente el de la 
inserción J e  este edicto en el B O L E 
T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O , en la 
inteligencia do que si np lo  h iciere 
cualqu iera  que. sea la causa, quedarán 
decaídos d . ^u derecho defin itivam en
te y  no podrán fo rm u lar  u lterior r e 
clam ación contra el E stad o  ante nin- 
guna ju risd icc ión .

D ad o  en C áceres a ve in titrés  de 
agosto de/m il novecientos cuaren ta.— 
D om ingo R o m ero .— E l Secretario  (ile
gib le)

R  P .— 21-294
J UZ GA DO CIVIL ESPECIAL DE RES

P ONS ABI LI DADES  POLITICAS DE 
CACERES

Don D om ingo  R o m ero  E scud ero , 
Ju e z  Especial de R esp on sab ilid ad es 

'P o lítica s  de C áceres, hace sab er:
Q ue en este Ju z g a d o  pende pieza 

sep arad a  bajo  el n ú m ero .24, 224 y 236, 
940, para  hacer efectiva  las sanciones 
económ icas im p u e s ta s .a  los resp on sa
bles políticos F id olo  C an o  Po za , v e 
cino de Z a la m e a  de la  Seren a.

F ran cisco  ■ R o d rígu ez  López, vecino 
de T á lig a  ; y 

A ntonio M artín  Fern ánd ez, vecino 
de C áceres.

H aciéndose saber a todos los que 
tengan algún  derecho en los bienes 
del susodicho inculpado, que deberán 
fo rm u lar su reclam ación  ante este  Ju z -  . 
gado C iv il E sp ec ia l, sito en esta  ca
pital, P lazu ela  de San  Ju a n , núm ero 
29, piso prim ero, en el im prorrogab le  
plazo de trein ta  días háb iles, con ta
dos desde el s igu ien te  al de la  inser
ción de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la  
inteligencia de que, si no lo^ hiciere, 
cua lq u iera  que sea la  ca u sa , qued arán  
decaídos de su derecho defin itivam en
te y  no podrán fo rm u la r  u lterior re
clam ación  contra el E sta d o  an te  nin
g u n a  ju risd icción .

D ado en C áceres, a 10 de septiem 
bre de 1940.— E l Secretario  ( ileg ib le ) . 

R. P . 2 1.36 1

Don P a scu a l D íaz de la  C ru z  y P r ie 
to, sustitu to  Ju e z  C iv il E sp ec ia l de 
R espon sab ilid ad es P o líticas de C á 
cores; hace sab er!
Q ue habiendo hecho e fectiva  total

mente la sanción económ ica que ]e fu é  
im puesta - a) responsable político E s 
teban G óm ez M oreno, vecino de M a
drigal de la V e ra , en expediente om- 
m ero 30-939, ael que d im a n a ram o 
de em b argo  núm ero 162-940, éste ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Dado en Cáceres,  a 1 1  de septiem 
bre de 1940.— El Secretario (ilegible). 

R . P. 2 1.36 2

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
Conform e a los articules  45 y 46 de la L e y  

de 9 de feb rero  de 1939 (1>. Q. n úm e
ro .1 H, se hace saber que por aparecer  
indicios de responsabilidad politicn se ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad con -  
Ira las personas que se indican en las si- 
qhientcs ' relacion es. Iquah nen le se hace 
s a b q u e  d eben  prestar deolaración cuan
tas personas tenqan cn ocim ien to  de la' con 
ducta político  y social de los inculpados  
antes o después de la iniciación del M o
vim ien to N acional, asi conio indicar la 
existencia  de *biencs a aquéllos p erten e
cien tes , pu d iendo■ prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan 
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante, los cuales rem itirán a aquél las 
declaraciones d irectam ente el m ism o dia 
que la reciban , y que ni el fallecim ien to, 
ni la ausencia, ni la incom parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción  y  fallo del exp ed ien te .

J UZ GA DO I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE RESPON SA BI LI DA DE S PO

LITICAS DE A LI CANT E

Edicto
D on M anu el M ingot T a llo , Ju e z  In s

tructor P ro v in c ia l de R espo n sab ili- 
dedes P o líticas  de A lican te .
H ag o  sa b e r: Q ue en este Ju z g ad o  

se tram itan  exp edientes de resp on sab i
lidades P o líticas  con tra  los e n carta 
d os: *

G ab rie l A in at T a b a re s , vecino de 
A lican te. ^

M anuel R o d rígu ez  M artínez, vecino 
de A lican te. é

F ra n c isco  P ía  S a la , en ignorado 
p arad ero.

Ju a n  Jo s é  C rem ad es F o n ts , vecino 
de e s t a -cap ital.

D ebiendo com parecer en el térm i
no de cinco o diez d ías an te  este 
Ju z g a d o , a fin de darles lectura de los 
carg os que se les im pu tan , con tin u an 
do la  tram itación  del expediente sin 
m ás citarles, ni o írles.

R. P. 21.610.

J U M A D O  I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R ES PO NS A BI L ID AD E S PO

LITICAS DE BILBAO

Don Jo sé  T u  tan M onroy, Ju e z  de P r i
m era Instancia  e Instrucción  y del 

• Ju z g a d o  C ivil E sp ec ia l do R esp o n 
sabilid ad es P o líticas  de B ilbao . 
H a g o  sab er: A todos los in teresa

dos, tanto en tid ad es o fic ia les com o 
p a rticu lares  y  al público en gen era l 
que don N icom edes M en ciald ú a Ido- 
y a g a , cu y as dem ás c ircu n stan cias  no 
constan al que se le ha segu id o  exp e
diente de respon sab ilid ad  política nú
m ero 18 1 ,  de 1930, h a recobrado la  
libre disposición de sus b ienes, excep
to 278 títulos de la Deuda- am ortiza- 
ble del E stad o  4 por 100, em isión de 
J 5 agosto  de 1935, que quedan
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como garan t ía  de la parte aplazada 
de la sanción que le íué  im puesta  por 
el Tr ib u na l  Reg iona l  de R espo n sab i
lidades Políticas  de esta  vil la .  

R .  P. 2 1 .6 1 5

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIALD E R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I T I C AS DE P AMP L ON A
El Juez  Instructor de R esponsabili

dades P o l í t icas ’ de Pam plona,,  l iare  
saber !
One por. haberse* satis fecho total

mente la sanción de quinientas  pese
tas que le fué im puesta  por este  T r i 
bunal- a Candelar io  A ra m b u ru  M á g i 

c a  en sentencia firme dictada en 23 
de agosto último, con m o tiv o .d e  e x 
pediente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
de -Guipúzcoa, con el número 3 1 6  co
rrespondiente al rollo núm ero  1-387» 
ha recobrado dicho encartado  la libre 
disposición de sus bienes.

L o  que se hace público en c u m 
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 5<S de la L e y  de R espon sab i l i 
dades Políticas .

R .  P. 2 1 .6 2 1

J U Z G A D O  CI VI L  E S P E C I A L  D E R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POL I TI CA S  DE 

V A L E N C I A

Don R a m ó n D íaz F a n ju l ,  Ju e z  Civil  
Especial del T r ibuna l  Regional de 
R esponsabilidades Políticas de V a 
lencia, hace saber :
Que en este Ju z g a d o  se tram itan 

piezas separadas  p a ra  a efectividad 
de las sanciones 'económicas im pues
tas por dicho T r ibuna l  a M anuel ( la r -  
gallo Aicart,  vecino de Alcora, por/ lo 
cjue, cumpliendo lo dispuesto en el a r 
tículo 61 de la L e v  de 9 de febrero 
de 1039, se pone en conocimiento de 
todas las personas que tengan algún 
derecho que hacer  efectivo en los bie
nes de tal inculpado, que deben f a 
m iliar  sus reclamaciones ante  este  
Ju z g ad o  en el im prorrogable  plazo de 
treinta días  hábiles, en la  inteligen- 
cia de que,  los que 110 lo h a g a n ,  cua l
quiera  que sea la  cau sa ,  quedarán 
decaídos de su derecho def in it ivam en
te y no (podrán fo rm u la r  ulterior re 
clam ación contra  el Es ta do ,  ante n in 
g u n a  jurisdicción.

R .  P. 21 .628

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  PROVI N
CIALD E R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I TI CA S  D E LA CORUÑA

Cédula d e   notificación 
E l señor Jue z  Instructor  de R e sp o n 

sabilidades Políticas  de L a  Corti
na.
H a g o  saber!  Que se notifica en 

form a al inculpado R a m ó n  Su árez  
Picallo, hijo de E d ua rd o  y T ere sa ,  
natural de Sa d a  (C oruña),  y vecino 
de esta capital,  que por acuerdo del 
T r ibuna l  R eg iona l  de R espon sab i l i 

dades Políticas  de L a  Coruña,  dicta
do en el expediente número 58 de 
1939 que a aquél se le s igue, se pu
sieron los autos de manifiesto en la  
Secretar ía  del referido T r ibu na l,  por 
término de tres días , a contar  d e l , s i 
guiente  en que 1á presente se publique, 
en los «D iarios  Oficiales», para que 
dicho expedientado pueda instruirse y 
form ular  dentro de las cuarenta  y 
ocho horas siguientes su escrito  de 
defensa, > podiendo com parecer  por ’ si 
o a  medio Je m andatar io , ,  y  va lerse  
o no de abogado pa ra  su defensa, 9 
ro que los honorarios que éste de
vengue, serán de cuenta de aquél,  
todo ello con arreglo  a lo preceptua
do en el artículo 82 de la L e y  de R e s 
ponsabilidades Políticas de 9 de fe 
brero de 1939.

L a  C oruñ a ,  12 de septiembre' de 
1940.— El Secretario,  Jo sé  Leonor  
G onzález.— V .°  B . ° :  E l Jue z  Instruc
tor (ilegible).

R.v P. 2 1 .3 6 7 .

J U Z G A D O  I N S T R U CT O R P R O V I N
C IALD E R E S P O N S A B I L I D A D E S  P 0

L I T I C A S DE P A MP L ON A

El Sr.  Ju e z  Instructor  de R espo n sab i
lidades Políticas de Pam plona.  
H a g o  saber!  Que por ‘haber satis

fecha totalmente la sanción de 1.000 
pesetas que le fué im puesta por este 
T r ib u na l  a Isidro Bengoechea  y Gal-  
doch, en sentencia firme dictada en 
10 de agosto último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por 
la Com isión Provincial de In c a u ta 
ciones de Guipúzcoa con el número 
603 'correspondiente al rollo número 
1940, ha Recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

Lo  que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido én el artícu
lo 58 de la L e y  de R esponsab i l ida
des Políticas.

Pam plona, 12 de septiembre de 
1930.— El Presidente,  E ladio  C a r m i 
no.

R .  P. 2 1 .3 7 0

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CI AL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I TI CA S DE S A N T A N D E R
Don F e rn and o  de la Porti l la  Ortiz , 

Ju e z  Instructor  Provincia l  de R e s 
ponsabilidades Políticas de S a n ta n 
der.
H a g o  saber!  Que en cum plimiento 

de lo acordado por el T r ib u na l  R e g io 
nal de Responsabilidades Polít icas  de 
B u rg o s  en providencia dictada en el 
expediente seguido contra  Antonio 
A rr i l la g a  L a r r e a  (fallecido), vecino de 
I l ino jedo ,  en la Secre tar ía  de dicho 
T r ib u n a l  estarán los autos de m a n i 
fiesto por término de tres días a  con
tar de la fecha J e  publicación del p*‘ 
sonto edicto en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de la provin
cia, para  que los herederos de dicho

encartado, y  cuyo paradero se igno
ra, se instruyan y puedan formuldr 
dentro de das cuaren ta  y  ocho horas 
siguientes su escrito  de defensa,  ha
ciéndole también saber que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 31 de 
la L e y  de Responsabilidades Políti
cas, puedo 'com parecer  por sí o por 
medio de m andatario  y va ler le  o nu . 
de abogado para la defensa, pero los 
honorarios de éstos serán siem pre de 
cuenta del que los designó.

.Santander ,  12 de septiembre de 
1940.— El Ju e z  Instructor, Fernando 
de la Porti l la .

R. P. 21.374
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P RO VI N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I T I C A S  D E  CORDOBA

Requisitoria
En el expediente de Responsabili

dades Políticas número 1.566/351 de 
1940, seguido contra el vecino de Al-' 
modóvar del Río, Fem ando Pineda 
Cost. se ha d'ctado providencia man
dándole citar para que comparezca 
ante esté Juzgado,, sito en Ja calle de 
Claúdip Marcelo, n.9 18, de ésta capi
tal, en c] término Je  cinco días a 
contar desde Ja p ubicación  de la 
presente én el BO LETIN  OFICIAL 
DEL ESTA D O  y en el de la provin
cia, a fin de darle lectura de los car
gos que le resultens*y los conteste y se 
defienda y oírlo, bajo apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios a que hava lugar 

• y proseguirá la tramitación ael expe
diente sin más citarle ni oírle.

Córdoba, once de siept’cmbne de 
niil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Joaquín Pardo Gómez.

R. P — 21298

J U Z G A D O  I N S T R U CT O R P RO VI N
C IAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I T I CAS DE  B U R G O S

Edicto

Don Ricardo García Navarlaz, Tenien
te de complemento de Infantería y 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos 
hace sabor: 1
Que por este Juzgado se sigue ex

pediente de responsabilidades políticas 
contra el vecino de Soti.llo de la Ri
vera, Ricardo A guay0 Ruiz, y que 
según lo dispuesto on el artículo 5C , 
de la  Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939 sus here
deros legítimos, en paradero deseo- 

.nocido, pueden presentar en este Juz
gado en <xl término Je  diez días, a 
partir de la publicación de este edic
to, una relación Jurada de todos los 
bienes de su causante, de los de su 
cónyuge, si fuere casado, v de todas 
sus deudas. Esta relación será valo
rada y al final de d la se expresará
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el núm ero de hijos leg ítim os, natu rales 
reconoc dos, ni ñores de edad o in 

capacitados que tu v iere  ?. su cargo e 
expedientado, con la  a d v e rte n c a  de 
que se considerarán m cursos en  el d e
lito d ffcVU.'-dad, en docum ento públi 
co, s ; a iterasen la verdad al redactai 
d cha e la c ió n ,  si se est m ase por ¡o- 
T r ib u n a l's  que. por g ra v  dad o int.en 
c’onal'd ad , revestía el hecho caráctei 
pun ible

T a m b :en podrán los d ’chos h ered a
ros, si el causar,t ha fa llec id o , s o l ',  
citar que- se les de D ctura de la de- 
nun i a y a egar en defensa de;] m ism e 
lo que estim en oportuno.

D ado en B u rg o s, a doce de septiem 
bre de m i novecientos cuaren ta.— E 

z Instructor, R  cardo G a rc ía  A l 
varad o ---E l S e cre ta rio , F ran cisco  A l 
cal de.

R P —21 267
VITORI A

Edicto
En el expediente d r R esp o n sab ili

dades Polít ca* que se s igu e en este  
Ju rg a  do contra Juan  Salcedo  U d aon - 
do, vecino de JJ-odio. por O rden del 
Trbiunal R eg onal dt. B u rg o s, en Pro- 
v d e n c ia  de esta fecha he acordado 
citarle de com parecencia en e] p lazo 
im prorr 'gab le  de cinco días, por Ed c- 
to que se pu b licará  en el B O L E T IN  
OFIC1IA L  D E L  E S T A D O  y de la pro 
vincia con la advertencia de que en c a 
so d(. no hacerlo  le p ararán  los perju  - 
cios a qitf. hubiere lugar, continuando 
la tram itación de! expediente s'n  más 
citar’ e ni o írle .

Por h a llarse  en gnorad o paradero 
se advierte a los herederos legales 
del m ism o qu e pueden com p arecer 
en el m ism o p lazo, a los e fectos ¿Q 
cump! m entar lo d 'spuesto  en el a r 
tículo 50 de la L ey  por que se rige 
este proci di m iento

■ D ado e n -V ito r ia , a 1 1  de sep tiem 
bre d»* 1940 — E j Juez Instructor, Em ig- 
dio C  de !a R iva- 

R. P- 21.558
J U Z GA D O  I N S T R U C T O R  PROVI NCIAL 

D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S   
POLI TI CAS DE A L BA C ET E

El J ue z  Instructor  Provincial  de R e s 
ponsabi l idades pol í t icas  de Albacete 
ha e saber :
Que en este juzgado de mi carg o  y 

por orden- del Tr ibuna l  R eg ionai de 
Albacete se in troven expedientes con
tra : ¡

Josó  Calderón Pulido,  de 23 añ os, 
cabo de Carabineros ,  hi jo de Jo a q u ín  
y Domi nga ,  natural  de B adajoz, veci
no de A Iba ( 'de.

J,osé Ig u a lad a  L and ete , de 29 años, 
casado,  natural  y vecino de A lb a
cete.

.Manuel L a r a  González,  de 23 añ os,

natu ra l de V a lleca s (M adrid ), vecino 
de H ellín , soltero, e stu d ian te  h ijo  de 

T Jo a q u ín  ty  A n a.
> Isid ro  M artín ez S e v illa , de 48 añ os, 

n atu ra l y  vecino d£ A lbacete, portero, 
hijo  de F ran cisco  y  U rsu la .

Jo sé  H ern án dez H en ares, de 47 
años, casad o , vendedor am b u lan te, na
tural y vecino de H ellín .

S a n tia g o  H ortelan o  O livas , de 37 
años, n atu ra l y  vecino d t H ellín , v iu 
do, obrero.

M anuel Lorenzo  Sá ez , de 47 añ os, 
hijo de fra n c is c o  y Secu n d in a , natu
ral y vecino de L ie to r, casad o , sa s 
tre.

T o m ás M uñoz López, de .29 añ os, 
natural de S a x  (A lican te), vecino de 
A lm an sa .

Ju a n  A ntonio G a rc ía  G onzález, de 
24 años, aserrad o r, h ijo  de Ju a n  A n 
tonio y M aría , vecino de H ellín .

V alen tín  C hacón G onzález, de 23 
años, natu ra l de A lca raz , escrib ien
te, hijo  de V alen tín  y de V a le n tin a , 
vecino de la  m ism a.

A ntonio G a rc ía  R o m ero , de 28 añ os, 
n atura l y  vecino de P oved illa , jo rn a 
lero, h ijo  de Pedro y Ju a n a .

Jo sé  M aría  B allestero s V ec in a , de 
32 añ os, natura l y vecino de A lca raz , 
casado, a lb añ il, h ijo  de G u illerm o  y 
R ernabea.

Fran cisco  M ad rig a l del R e y , de 32 
años, natura l del V illa r  de C h in ch i
lla y  vecino de A lm an sa , soltero, .pas
tor, L ijo  de Seb astián  y S e b a stia n a .

Pedro R o d rígu ez  M artínez, de 52 
años, 'so ltero, ferro v iario , n atu ra l y 
vecino de A lm a n sa , hijo  de Pedro e 
Isabel.

F ran cisco  B elm onte Su árez , de 32 
añ os, natura l de E lch e  de la  S ie rra , 
casado, jo rn alero , h ijo  de Ju a n  y Am - 
paro v vecino de la  m ism a. *

Pedro M uñoz López, de 51 añ os, n a
tural de C h in ch illa  y- vecino de H o- 
gu eru ela , casado, fe rro v ia rio , h ijo  de 
F ran cisco  y  G en oveva. :

Pedro M artínez L oren zo , de r  
años, casado, a g ricu lto r , n atu ra l y 
vecino del M asegoso .

S a tu rn in o  Pérez P a rd o , de 36 añ os,
casad o , G u a rd ia  de Seg u rid ad , n atu 
ral de C a sa s  de V és y vecino de A l
bacete.

 F ran cisco  í-niesta C an o , de 35 años,
 natural y vecino de A lpera, casado ,
 G u ard ia  de A sa lta , h ijo  de F ran cisco  

 T eresa .
E m ilio  Fern án d ez M artínez, de 29 

 añ os, n atu ra l y  vecino de M ad rigue-
 ras, casad o , lab rad or, h ijó  de Ju s to  V 
 Ju s t in a . ^
 Jo sé  A gu stín  R eyes A uñón, de 41 
 años, casad o , bracero , n atu ra l y  ve- 
 ciño de C a sa s  de L á z a ro , h ijo  de H i

pólito e Ign ac ia .
L á z a ro  M orote M u ñ era , de 37 años,

 n a tu ra l y  vecino de L ezu za , casad o ,

jo rn alero , h ijo  de Ju a n  Jo sé  y  
María ,

M anu el R u iz  V a lero , (a) «N oto», 
n a tu ra l de Y e s te  y vecino de H ellín , 

F ran cisco  G arrid o  Fern án d ez, de 37 
añ os, casad o , com erciante , natura l y  
vecino del B a llestero , h ijo  de Isidro  
y  Patrocin io .

A n gel Jim én ez  G óm ez, de 58 años, 
natu ra l y  vecino de M ad rig u e ras , c a 
sado, jo rn ale ro , h ijo  de F a u stin o  y 
Ju l ia n a .

Jo s é  P ard o  H ernández, de 48 años, 
casad o , la b rad or, n atu ra l de V illen a  
y vecino ae  C au d ete , h ijo  de A ntonio 
y  S a lva d o ra .

R . P . 21.609 .

A L I C A N T E

E l Ju e z  P ro vin cia l In stru ctor de R e s 
ponsab ilidades P o líticas  de A lican 
te, hace sab er:
Q ue en este  Ju z g a d o  y por orden 

del T r ib u n a l de R esp on sab ilid ades 
P o líticas , se  instruyen  exp edientes 
con tra :

V icen te '' A lbert . E ste v e , com ercian
te, casad o , dom iciliad o  en A lican te .

V icen te  M a ría  M on fort S a le s , m é
dico, casad o , dom iciliado en A lican 
te.

E leu terio  A lbero la  L ozan o , em p lea
do, casad o , dom iciliado  en 'A lic a n te .

Jo sé  M urcia  O rtuño, com ercio, c a 
sado, dom iciliad o  en O rih u ela .

Jo sé  M aciá E n h eb ra , em pleado, c a 
sado, dom iciliado en A lican te . ' 

E n riq u e  A rac il R ip o ll, em pleado, 
casad o , dom iciliado en A lican te .

Jo sé  S a n ju á n  C erd á , agricu ltor, c a 
sado, dom iciliad o  en O nil.

A nton io  So ria n o  Sáez, in d u str ia l, 
casad o , dom iciliad o  en E ld a .

M arian o  A ntolín A n drés, casad o , 
dom iciliado en A lican te.

A n ton ia  A lvarez  B la n e s, c a sa d a , do
m ic iliad a  en A lican te .

C a rlo s  Sn eid er Sa n  R o m á n , m éd i
co, casado, dom iciliad o  en .A licante.

R icard o  A lva rez  A ntón, taqu illero , 
soltero, dom iciliad o  en A lican te .

A ntu lio  San  Ju a n  R iv e s , e lectric is
ta , soltero, dom iciliado en A lican te.

M iguel R o m ero  L u q u e , A lférez de 
la  G u a rd ia  C iv il, casad o , dom iciliado 
en A lican te.

A n gel San ch iz  C erd á , contable, c a 
sado, d om iciliad o  en O nil.

Jo sé  Senti M ira lle s ,' agricu lto r , c a 
sado, dom iciliad o  en V erg e l.

G ab rie l 1 A m at T a b a re s , d o m icilia 
do en A lican te . ,

R . P . 2 1 .6 14

M A L A G A

E l Ju e z  P ro v in c ia l In stru ctor de R e s 
ponsabilidades P o líticas  de M á la g a , 
hace sa b e r :
Q u e  en este  Ju z g ad o  y por orden 

del T r ib u n a l P ro v in c ia l de R esp o n sa-
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bilidades Políticas instruye expe
diente contra:

Antonio Cortés Serrano, del cam
po, oas&do, vecino de J l̂hAurín Gran
de.

Miguel Lima Sánchez, del campo,
casado, vecino de Alzoaina.

José Rueda Rueda, del campo, car
iado, vecino de Aihaurin Grande.

José Plaza Rueda, del campo, ca
sado, vecino de Aihaurin Grande.

José Pérez Aragón, del campo, ca
sado, vecino de Aihaurin Grande.

Pedro Valderrama Ballesteros, del 
campo, casado, vecino de Aihaurin 
Grande.

Marcos Rueda Plaza, del campo, 
:asado, vecino de Aihaurin Grande, , 

Pedro Orellana Ramírez, del cani
jo, casado, vecino de Cuevas Bajas.

Enrique Piedra Flores, del campo, 
rasado, vecino de Cuevas Bajas.

Jerónimo Gutiérrez Lobato, del 
rampo, soltero, vecino de C.. Fron- 
era.

Antonio Rojano Carrasca, vecino 
le Alora. (

Antonio Sastre Molina, interventor 
le fondos, soltero, vecino de C* Fron- 
era.

Juan Flores Nüñez, esquilador, ve- 
ino de Casáres.
Antonio Tocón Serrano, del campo, 

oltero, vecino de Casares.
R. P. 21.618

OVIEDO

). Victoriano Argüelles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilidad- 
des Políticas de Oviejdo, hace sa
ber :
Que en este Juzgado y por orden 

el Tribunal Regional de Respbnsa- 
ilidades Políticas de Oviedo se ins- 
*uyen expedientes contra:

Ángeles García Menéndez, vecina 
e Arlós (Llaneza).
Camilo Alvarez Vázquez, vecino de 

langas de Narcea.
Severino Calleja González, vecino 

e Sotrondio.
R. P. 21.619.

P A L MA  DE M A LL OR CA

>on Honorato Sureda Hernández, Ca
pitán de Complemento de Artille
ría, Abogado, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Polí
ticas de Palma de Mallorca, hace 
saber:
Que en este Juzgado y por orden 

el Tribunal Regional se instruyen 
cpedientes contra:
Bernardo Jofre Roca, abogado, ca

ído, vecino de Palma, callé de Ajpun- 
idores.
Juan Font Mulét, zapatero, casado, 

ícino de Esporlas, calle de J .  Riu- 
>ru.
Juan Tur Sitjar, maestro nacional,

vecino de Palma, calle de Muntaner 
número 3.

Manuel Oheliz Bernal, maestro na* 
cional, vecino .de Palma, calle de Ju
lián Alvarez.

Angel Soler Serra, maestro nacio
nal, vecino de Palma, calle de A. A, 
Rosselló.

José Bguza Mir, carpintero, casa
do, vecino de Palma, calle de Tetuán, 
húmero 10.

Miguel Colom Anfos, comercio, ca
sado, vecino de Fornalutx, calle Ma
yor, 6.

iMiguel Vidal Yídal, labrador, ca
sado, vecino de Santañy, calle de Ai
Niiv^ 37.

Miguel Gomila Monjo, vecino de 
Manacor, calle de Mesquida, 3.
- Miguel Homar Llinas, jornalero, 

casado, vecino de Esporlas, calle de 
M. Marqués, 7.

Francisco Bonnin Pina, comercio, 
casado, vecino de María Salud, calle 
de José Frau, 2.

Onofre Cerdá Vich, aserrador, ca
sado, vecino de Palma, calle de On- 
deros, 43. .

Miguel García Parera, O. milita
res, vecino de Palma.

R. P. 21:620 \

P AMP L ON A

Don Eusebio Bengoechea Cestona, 
Teniente provisional auxiliar de Es
tado Mayor, Juez Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Nava
rra, hace saber:
Que por acuerdo del Tribunal Re

gional de Responsabilidades Políticas 
se instruyen expedientes contra: 

Ricardo Pascual Lacasta, casado, 
cecino de Caparroso.

Amador Martín Prieto, Carabine
ro, vecino de Abaurrea Alta.
• Primitivo Barrios Fernández, Ca- 
-abinero, vecino de Maya.

Enrique Flores Martínez, Carabi- 
íero, vecino de Maya.

Martín Lanciego Manyorra y Jesús 
\ndréu Garcés, vecinos de Álsasua.

Antonio Múgica Albizu, esmaltador, 
:asado, vecino de Alsasua.

R. P. 21 .622

OVIEDO

)on Victoriano Argüelles Landeta 
Alférez provisional cb Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que en * este Juzgado, 
de acuerdo con el Tribunal Regio- 

al, se instruyen expedientes contra: 
Bibiano Luis Bravo, v e c i n o  de 

Iviedo.
Faustino. CanVpos Díaz. vecin0 de 

iem.
Br-n'gno Huertas Robles, vecino de 

’urón (Mieres)
Fernando Campa Barciella, vecino 

e Oviedo.

Faustino Cuartas Rodríguez, vecino 
de Gerdeño.

Aurelio Huerta Asenjo. vecino de 
Grado.

Belarmino Tomás Alvarez, ex go
bernador rojo de Asturias.

María de los Angeles Fernández 
Miranda, vecina de Pola de Lena.

José Cuartos Fernández, albañil, 
vecino de Cudillero.

R P—21.327
S A L A M A N C A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de ^Sa
lamanca, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Valla- 
dolid. se tramita .expediente contra: 

Modesto Nieto Hernández, de 31 
años, soltero, ajustador-mecánico, na. 
tural y  veaino de Valdelacasa.

R P—24-3*33 *
A V I L A

El Sr. Juez Instructor de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.

- Hago saber: que en virtud de lo 
acordado .por el Juzgado Provincial 
de Avila se instruya expediente de 
Responsabilidades Políticas contra: 

Mateo Alonso Pérez, vecino de H. 
Pinares

Victprian » Navas Santamaría, ve
cino de H. Pinares.

Víctor Fernández Herranz, vecino 
de H. Pinares.

Santos Santamaría Santamaría, ve
cino de H. Pinares..

P AMP L ON A  

Don Eusebio Bengoechea Cestona, 
Teniente provisional auxiliar de Es
tado Mayor, Juez-Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Nava
rra.
Hago sáber.* Que por acuerdo del 

Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas se instruye expedien
te contra:

Toribio Munárriz Marqués, agente 
judicial,, vecino de Tudela.

Juan Zabalo Tarraza, vecino de Al-, 
sasua.

Francisco Ilarraz Villanueva, sol
tero, vecino de Aoiz y domiciliado en 
San Sebastián.

SAN S E B A S T I A N  

Don Eugenio Flavio Láscaris-Com- 
neno, Juez Instructor Militar de 
Responsabilidades Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Navarra, se incoan expedientes a los 
siguientes encartados:

Juliana Zulueta Aguinaga, sus la
bores, soltera, vecina de Oñate.

Josefina Zulueta Aguinaga, m i s  la
bores, vecina de Oñate.

Rita Esperanza Bengoa, sus labo
res, ¿olteia, veuna de Oñate.


